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Proyecto de Ley Foral del Patrimonio Cultural de Navarra

En sesión celebrada el día 20 de junio de
2005, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 13 de junio de 2005, ha remitido al Parlamento
de Navarra el proyecto de Ley Foral del Patrimo-
nio Cultural de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral del
Patrimonio Cultural de Navarra se tramite por el
procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Cultura
y Turismo.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 15 de septiembre de 2005, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 22 de junio de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral del Patrimonio

Cultural de Navarra
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Comunidad Foral de Navarra posee un
importante y variado Patrimonio Cultural fruto de su
Historia, enriquecida por los distintos pueblos que a
lo largo de los siglos se han asentado en ella.

Su situación geográfica explica la confluencia
de muy diversas culturas que han dejado un rico
legado que forma parte del acervo cultural de los
ciudadanos del siglo XXI.

El aprecio de la cultura en Navarra hunde sus
raíces institucionales en la Comisión de Monu-
mentos de Navarra que al crearse en el año 1844
estaba compuesta por cinco personas “inteligen-
tes y celosas por la conservación de nuestras anti-
güedades”. Gracias a las intervenciones de la
Comisión fue posible la conservación, y en ocasio-
nes la supervivencia de muchos monumentos y
bienes que hoy son claves en el Patrimonio Cultu-
ral de Navarra.

Su sucesora, la Institución Príncipe de Viana
fue fundada por la Excelentísima Diputación Foral
como Consejo de Cultura de Navarra el 20 de
octubre de 1940. Sus principales funciones queda-

ban establecidas en tres líneas de actuación: la
restauración, conservación y custodia del Patrimo-
nio Histórico y Artístico del antiguo Reino de
Navarra; el fomento de las investigaciones y estu-
dios de su Historia, Derecho y Arte; y la vulgariza-
ción de la cultura a través de publicaciones, biblio-
tecas, museos y exposiciones, cursos y
conferencias.

En el siglo XXI, es obligado continuar la labor
de conservación, protección, acrecentamiento y
divulgación del patrimonio cultural, entendido
como un bien ínsito en las raíces del pueblo nava-
rro para legarlo en las mejores condiciones a las
generaciones futuras. El Patrimonio Cultural de
Navarra es un bien de incalculable valor que
merece ser no sólo conservado, sino también
acrecentado, a fin de que Navarra esté asentada
en su propia cultura dentro del marco del Estado
español y de Europa, del que con naturalidad
forma parte.

Una política de conservación, protección, acre-
centamiento y divulgación del Patrimonio Cultural
de Navarra precisa como uno de sus primeros ele-
mentos con el instrumento de regulación legal, en
nuestro caso, la Ley Foral, a fin de que su regula-
ción esté contenida en el máximo nivel normativo.
Por tanto, la justificación y significación de esta
Ley Foral es la de constituir un instrumento efi-
ciente para salvaguardar el Patrimonio Cultural de
Navarra y ponerlo en manos de las futuras gene-
raciones como un bien preciado y esencial de la
identidad navarra.

2

La Comunidad Foral de Navarra cuenta con el
reconocimiento en la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra, en diversos epígrafes de su artículo 44, de la
competencia exclusiva sobre cultura, en coordina-
ción con el Estado, patrimonio histórico, artístico,
monumental, arquitectónico, arqueológico y cientí-
fico, sin perjuicio de las facultades del Estado para
la defensa de dicho patrimonio contra la exporta-
ción y la expoliación, archivos, bibliotecas, muse-
os, hemerotecas y demás centros de depósito cul-
tural que no sean de titularidad estatal, y, por
último, instituciones relacionadas con el fomento y
la enseñanza de las Bellas Artes.

Debe recordarse, además, que la Constitución
española, tras ordenar a los poderes públicos la
promoción y tutela del acceso a la cultura (art.
44.1) y reconocer el derecho a un medio ambiente
adecuado (art. 45.1), establece en su artículo 46
que los poderes públicos deben garantizar la con-

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 69 / 27 de junio de 2005

5



servación y promover el enriquecimiento del patri-
monio histórico, cultural y artístico de los pueblos
de España y de los bienes que lo integran, cual-
quiera que sea su régimen jurídico y su titularidad.

Es preciso, asimismo, tener en cuenta que la
preocupación por el Patrimonio Cultural tiene un
alcance internacional, como lo muestra, por un
lado, la acción de la UNESCO, mediante la apro-
bación por ejemplo de la Convención sobre la Pro-
tección del Patrimonio Mundial de 1972 o, por otro,
el Consejo de Europa que ya en 1954 aprobó el
Convenio Cultural Europeo. Más recientemente, se
produce la afectación del Derecho interno por la
incorporación de España a la Comunidad Euro-
pea, hoy Unión Europea, cuyo Tratado constitutivo,
en su artículo 151 de la versión consolidada, afir-
ma que “la Comunidad contribuirá al florecimiento
de las culturas de los Estados miembros dentro
del respeto de su diversidad nacional y regional,
poniendo de relieve al mismo tiempo el patrimonio
cultural común”.

3

La Ley Foral se estructura en siete Títulos, 112
artículos, dos disposiciones adicionales, nueve
disposiciones transitorias, una disposición deroga-
toria y tres disposiciones finales, y va encabezada
por la presente Exposición de Motivos en la que
se justifica y explican los aspectos más importan-
tes de la misma.

4

El Título I de la Ley Foral está dedicado a las
Disposiciones Generales, por lo que recoge su
objeto y los principios que la inspiran. Además,
ofrece una determinación amplia de los bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra.
Destaca, especialmente, el precepto relativo a los
principios, donde se establecen las coordenadas
esenciales en las que debe moverse toda actua-
ción de conservación, enriquecimiento y promo-
ción del Patrimonio Cultural de Navarra.

5

El Título II regula las competencias de las distin-
tas esferas administrativas, la colaboración entre
ellas y la organización administrativa. En cuanto a
las competencias, se ha optado por fijarlas clara-
mente en el texto legal, para diferenciar nítidamente
entre las competencias de la Administración de la
Comunidad Foral, principalmente ejercitadas
actualmente por el Departamento de Cultura y
Turismo-Institución Príncipe de Viana, y las compe-
tencias de las entidades locales. Se trata, en cual-

quier caso, de una materia donde se precisa la coo-
peración entre todas las Administraciones Públicas,
a fin de aunar esfuerzos en pro de un objetivo
común cual es la conservación y el acrecentamien-
to del Patrimonio Cultural de Navarra. Dentro de las
líneas marcadas por las políticas europeas en
materia de patrimonio cultural, se regula igualmente
la participación de agentes privados.

Mención especial merece la regulación del
órgano consultivo y asesor de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra en materia de cul-
tura, el Consejo Navarro de Cultura, órgano con-
solidado en la Comunidad Foral desde su creación
en 1984. El ámbito de la administración consultiva
en materia de cultura se complementa con la cre-
ación de la Junta de Valoración de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra y la Comisión de
Evaluación Documental, abarcando con ello la
pluralidad y heterogeneidad de los bienes inte-
grantes del patrimonio cultural.

6

El Título III está dedicado a la regulación de las
clases de bienes integrantes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra y de su Registro. Se distinguen tres
clases de bienes culturales que van a merecer
una especial protección, en función de la grada-
ción de su valor cultural: los Bienes de Interés Cul-
tural, los Bienes Inventariados y los Bienes de
Relevancia Local.

Es preciso llamar la atención sobre la acogida
que se da en la Ley Foral a una categoría de bien-
es culturales, cual es la de los bienes inmateria-
les, que son los relativos a otras formas de cultu-
ra, tan importante en Navarra, que también podrán
ser clasificados como Bienes de Interés Cultural o
Bienes Inventariados.

Respecto de todos ellos se fijan los elementos
esenciales del procedimiento de declaración admi-
nistrativa de clasificación, remitiendo al reglamen-
to su desarrollo, puesto que determinados aspec-
tos pueden precisar de una mayor concreción o
ser cambiantes en función de los distintos bienes.

La anterior clasificación está unida a la nece-
saria inscripción de los bienes así clasificados en
el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra. La Ley Foral ha optado por establecer un
Registro único en el que se incluyan todos los
bienes culturales declarados en alguna de las cla-
ses que justifican una especial protección, a fin de
permitir una gestión integral y asimismo una
mayor claridad y posibilidad de gestión, facilitadas
hoy por los medios informáticos.
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7

El Título IV está dedicado al régimen de pro-
tección de los Bienes del Patrimonio Cultural. En
primer lugar, se establece un régimen general de
protección, básicamente limitado a su conserva-
ción, para todos los bienes integrantes del Patri-
monio Cultural de Navarra. Después, ya con
mayor amplitud, se pasa a detallar el régimen
especial de protección de los bienes muebles e
inmuebles inscritos en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra. Respecto de
éstos, primero, se establece un régimen común de
protección para todos los bienes muebles e
inmuebles inscritos, en el que se recogen los
aspectos básicos que toda protección debe com-
portar. A continuación, se distinguen los diferentes
regímenes específicos de protección de cada
clase de bienes.

La Ley Foral ha tenido presente la necesidad
de establecer la mejor y más adecuada coordina-
ción de sus disposiciones con la legislación urba-
nística, a fin de que la actuación bajo ambos ins-
trumentos normativos se realice de forma
coordinada y en función de la protección del Patri-
monio Cultural de Navarra.

8

El Título V se ocupa de los Patrimonios Especí-
ficos. En este punto la Ley Foral parte de la exis-
tencia ya de una Ley Foral de Bibliotecas, así
como de la previsión de regulación de otros Patri-
monios Específicos mediante Leyes Forales singu-
lares, lo que exige, en aras de evitar la duplicidad
y posible contradicción normativa, recoger algu-
nos aspectos básicos, dejando los demás a las
Leyes Forales que regulen estos Patrimonios
Específicos o al desarrollo reglamentario.

Se distinguen diversos Patrimonios Específi-
cos: el Patrimonio Arqueológico, el Patrimonio
Etnológico e Industrial, el Patrimonio Documental,
el Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual y los
Museos.

Dentro del capítulo dedicado al Patrimonio
Arqueológico se tipifican y someten a autorización
administrativa previa las actividades arqueológi-
cas, identificándose las actividades arqueológicas
ilícitas. Como instrumentos de tutela del Patrimo-
nio Arqueológico, tanto rural como urbano, se
crean el Inventario Arqueológico de Navarra y las
Áreas Arqueológicas de Cautela.

Para el Patrimonio Etnológico e Industrial se
crea el Inventario Etnológico de Navarra, la protec-
ción de los bienes inmateriales que refuerza y

completa la establecida con carácter general en
esta Ley Foral, y la especial atención prestada a la
conservación del Patrimonio Industrial.

El Patrimonio Audiovisual ha adquirido recien-
temente una especial significación, que le hace
merecedor de una protección singularizada, para
lo que se fija tanto su contenido, como los deberes
de sus poseedores.

Para el Patrimonio Documental, el Patrimonio
Bibliográfico y los Museos se efectúa una remisión
a su Ley Foral reguladora, ya existente en el caso
de las Bibliotecas, pero que deberá ser aprobada
en el futuro para el Patrimonio Documental y para
los Museos.

9

El Título VI contiene la regulación del fomento
y divulgación del Patrimonio Cultural de Navarra.
El interés público que es propio de los bienes cul-
turales justifica y exige una decidida labor de
apoyo y asistencia a los propietarios de dichos
bienes. La Ley Foral prevé distintas medidas eco-
nómicas de fomento, condicionadas todas ellas, al
cumplimiento del deber de conservación de los
bienes culturales y otorgadas garantizando que se
evitará la especulación con bienes que se adquie-
ran, conserven, restauren o mejoren con ellas. Se
admite, por otro lado, el pago de todo tipo de deu-
das contraídas con la Hacienda Foral de Navarra
mediante la dación en pago de bienes del Patri-
monio Cultural.

La Ley Foral pretende, asimismo, lograr una
amplia divulgación del Patrimonio Cultural de
Navarra que propicie su disfrute, conocimiento,
aprecio y respeto por parte de todos los ciudada-
nos y su valorización como recurso de dinamiza-
ción social y turística, respetando, al mismo tiem-
po, las necesidades de conservación y protección
de los bienes y de su entorno.

10

El Título VII, establece y regula, por una parte,
las medidas de restablecimiento de la legalidad y,
por otra, el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia de Patrimonio Cultural. Con la regula-
ción de la multa coercitiva se da cumplimiento a la
autorización legal preceptiva para su posterior
imposición, detallándose la forma y cuantía de la
misma.

El capítulo dedicado al Régimen Sancionador se
encarga de la tipificación de las conductas infracto-
ras, su gradación y sanción. En aras a una correcta
aplicación de la norma, se fijan conductas atenuan-
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tes y agravantes intentando conseguir con ello la
debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de infracción y la sanción aplicada.

11

Por último, las disposiciones adicionales, tran-
sitorias, derogatoria y finales vienen a componer
el broche de cierre de la Ley Foral, recogiendo
aquellos aspectos relativos a su puesta en ejecu-
ción, con especial dedicación a los problemas
derivados de su conexión con el régimen jurídico
precedente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

Esta Ley Foral tiene por objeto la protección,
recuperación, acrecentamiento, divulgación, apre-
cio y transmisión a las generaciones futuras del
Patrimonio Cultural de Navarra.

Artículo 2. Bienes que integran el Patrimonio
Cultural de Navarra.

1. El Patrimonio Cultural de Navarra está inte-
grado por todos aquellos bienes inmuebles y mue-
bles de valor artístico, histórico, arquitectónico,
arqueológico, etnológico, documental, bibliográfi-
co, industrial o de cualquier otra naturaleza cultu-
ral, existentes en Navarra o que, estando fuera de
su territorio, tengan especial relevancia cultural
para la Comunidad Foral de Navarra.

2. Asimismo integran el Patrimonio Cultural de
Navarra los bienes inmateriales relativos a la cul-
tura de Navarra, en los términos previstos en esta
Ley Foral.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá la conservación y, en su caso,
el retorno de aquellos bienes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra que se encuentren fuera del territo-
rio de la Comunidad Foral.

Artículo 3. Principios generales.

La Comunidad Foral de Navarra, en el ámbito
de sus competencias, desarrollará sus actuacio-
nes en relación con el Patrimonio Cultural de
Navarra, con arreglo a los siguientes principios:

a) Carácter general de la protección. Constitu-
ye un deber de todos los poderes públicos y de
todos los ciudadanos adoptar las medidas previs-
tas en esta Ley Foral para la protección de los
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

b) Colaboración institucional. La Administración
de la Comunidad Foral de Navarra colaborará con

la Administración General del Estado, con las
Comunidades Autónomas, con las entidades loca-
les, con las Instituciones europeas, y con los orga-
nismos internacionales competentes, en orden a
la recuperación, conservación, acrecentamiento y
divulgación del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) Colaboración con los titulares de los bienes.
Las Administraciones Públicas de Navarra colabo-
rarán, en el marco de lo dispuesto en esta Ley
Foral, con la Iglesia Católica, con los particulares y
otras instituciones que sean titulares de bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra, en orden a su
conservación, protección, utilización y divulgación.

d) Fomento. Los presupuestos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra concederán especial
consideración a la conservación y acrecentamiento
de los bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

e) Acceso. En los términos previstos en esta
Ley Foral, los bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra serán accesibles al disfrute de todos los
ciudadanos a fin de contribuir a su conocimiento,
aprecio y respeto.

f) Divulgación. Las Administraciones Públicas
promocionarán y divulgarán los bienes del Patri-
monio Cultural y su estudio formará parte del sis-
tema educativo de Navarra.

g) Valorización de los bienes. Los bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra, siempre que de su
estado y características no se derive lo contrario,
deberán ser valorizados en relación con el interés
medioambiental, estético o turístico que sea com-
patible con su régimen de protección.

TÍTULO II
Competencias, colaboración y organización

Artículo 4. Competencias de la Administración
de la Comunidad Foral.

1. Corresponden a la Administración de la
Comunidad Foral las siguientes competencias en
relación con el Patrimonio Cultural de Navarra:

a) La conservación y protección, con carácter
general, de los bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra, sin perjuicio de las competencias recono-
cidas al Estado por el artículo 149.1.28ª de la
Constitución.

b) La gestión del Registro de los Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

c) La adopción de medidas cautelares, el ejer-
cicio de los derechos de tanteo y retracto, así
como la expropiación forzosa, en defensa de los
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.
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d) El fomento y la divulgación de los bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

e) La inspección y control, así como la aplica-
ción del régimen sancionador, en relación con los
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

f) Las demás competencias que expresamente
le atribuye esta Ley Foral.

g) La adopción de cuantas medidas de protec-
ción y conservación del Patrimonio Cultural de
Navarra sean precisas, y no estén expresamente
atribuidas por el ordenamiento jurídico a otras
Administraciones Públicas.

2. En el ejercicio de las anteriores competen-
cias la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, procurará, cuando sea preciso, la coordi-
nación y concierto con la Administración General
del Estado, así como con las entidades locales.

Artículo 5. Competencias de las entidades
locales de Navarra.

Corresponden a las entidades locales de
Navarra las siguientes competencias en relación
con el Patrimonio Cultural de Navarra:

a) La conservación y protección de los bienes
inmuebles del Patrimonio Cultural sitos en su
ámbito territorial.

b) La redacción y gestión de los Catálogos
urbanísticos de protección y su conexión con el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra.

c) La adopción de las medidas cautelares, así
como acordar la expropiación forzosa, en orden a
la conservación y protección de los Bienes de
Relevancia Local, en los términos establecidos en
esta Ley Foral.

d) La redacción y aplicación de los Planes
Especiales de Protección, conforme a lo dispuesto
en la legislación urbanística.

e) Las demás competencias que expresamen-
te les atribuye esta Ley Foral.

Artículo 6. Principios de colaboración interad-
ministrativa.

1. Las relaciones entre las diversas Administra-
ciones Públicas y los organismos que de ellas
dependan estarán sometidas a los principios de
eficacia, coordinación, colaboración, cooperación
e información mutua.

2. Las entidades locales cooperarán con el
Departamento competente en materia de cultura
en el cumplimiento de la presente Ley Foral en la
protección, acrecentamiento y transmisión del

Patrimonio Cultural comprendido en su ámbito
geográfico, adoptando las medidas oportunas
para evitar su deterioro, pérdida o destrucción.

Artículo 7. Colaboración con la Iglesia Católica.

1. De conformidad con lo dispuesto en los
Acuerdos suscritos por el Estado Español y la
Santa Sede, la Iglesia Católica, como titular de
una parte muy importante del Patrimonio Cultural
de Navarra, velará por su protección, conserva-
ción y difusión, con sujeción a lo establecido en
esta Ley Foral, colaborando a tal efecto con los
órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Foral y de las entidades locales de
Navarra.

2. Una Comisión Mixta, formada por represen-
tantes de la Administración de la Comunidad Foral
y de la Iglesia Católica, establecerá el marco de la
coordinación entre ambas instituciones para elabo-
rar y desarrollar planes de actuación conjunta para
la recuperación, conservación, acrecentamiento y
divulgación de los bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra que pertenecen a la Iglesia Católica.

Artículo 8. Colaboración de particulares.

1. Quienes observen una situación de peligro,
deterioro o destrucción de un bien del Patrimonio
Cultural de Navarra deberán poner, con carácter
inmediato, dicha situación en conocimiento de la
Administración de la Comunidad Foral. Ésta com-
probará el objeto de la denuncia y actuará con
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley Foral. En
todo caso dará cuenta, de forma motivada, al par-
ticular denunciante del inicio de actuaciones o del
archivo de su denuncia.

2. Será pública la acción para exigir ante las
Administraciones Públicas de Navarra y los Tribu-
nales contencioso-administrativos el cumplimiento
de lo dispuesto en esta Ley Foral y en el resto del
ordenamiento jurídico para la protección del Patri-
monio Cultural de Navarra.

Artículo 9. Departamento competente en
materia de Patrimonio Cultural de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral
ejercerá sus competencias en materia de Patrimo-
nio Cultural a través del Departamento competen-
te en materia de cultura.

2. El ejercicio de las competencias señaladas
en el apartado anterior se efectuará sin perjuicio
de las competencias que correspondan al Gobier-
no de Navarra como órgano colegiado y de coordi-
nación con el resto de Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.
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3. El Departamento competente en materia de
cultura tendrá adscritos los siguientes órganos:

a) El Consejo Navarro de Cultura.

b) La Junta de Valoración de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

c) La Comisión de Evaluación Documental.

4. Asimismo el Departamento competente
podrá contar con el asesoramiento de otros orga-
nismos o entidades, tales como las Universidades
existentes en Navarra, organismos profesionales,
instituciones científicas y entidades o asociacio-
nes culturales.

Artículo 10. Consejo Navarro de Cultura.

1. El Consejo Navarro de Cultura es el órgano
consultivo y asesor de la Administración de la
Comunidad Foral en materia de cultura.

2. Dentro del ámbito del Patrimonio Cultural,
corresponden al Consejo Navarro de Cultura las
siguientes funciones:

a) Asesorar a la Administración de la Comuni-
dad Foral en materia de Patrimonio Cultural.

b) Elaborar los estudios y emitir los informes
que le sean solicitados por el Departamento com-
petente.

c) Prestar la colaboración que le solicite el
Departamento competente en la definición y eje-
cución de su política en el ámbito del Patrimonio
Cultural.

d) Formular las iniciativas y proponer las medi-
das que estime oportunas en orden a la protec-
ción y acrecentamiento del Patrimonio Cultural.

e) Cuantas otras facultades le sean encomen-
dadas por la Administración de la Comunidad Foral.

f) Las demás funciones que le encomiende
expresamente esta Ley Foral y el resto del ordena-
miento jurídico.

3. Son miembros natos del Consejo Navarro de
Cultura el Consejero titular del Departamento
competente, que lo presidirá, y los titulares de las
direcciones generales adscritas a este Departa-
mento que tengan competencias en materia de
cultura. Lo integrarán el número de vocales que se
establezca reglamentariamente, designados entre
personas de reconocido prestigio, de conocimien-
to especializado o considerada presencia en el
ámbito de las funciones que se atribuyen al Con-
sejo. Estos percibirán las compensaciones que se
determinen reglamentariamente por el ejercicio de
sus funciones.

4. La composición, organización y funciona-
miento del Consejo Navarro de Cultura se fijarán
reglamentariamente.

Artículo 11. Junta de Valoración de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

1. Se crea la Junta de Valoración de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra como órgano ase-
sor de la Administración de la Comunidad Foral
para el desempeño de las competencias que se le
atribuyen en el apartado siguiente.

2. Corresponden a la Junta de Valoración las
siguientes funciones:

a) Valorar los bienes culturales que la Adminis-
tración de la Comunidad Foral se proponga adqui-
rir, siempre que superen en principio la cuantía
que para cada tipo de bienes se establezca regla-
mentariamente.

b) Emitir informe sobre el ejercicio por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de los derechos
de tanteo y retracto.

c) Realizar cuantas valoraciones de bienes cul-
turales le sean solicitadas por la Administración de
la Comunidad Foral o las entidades locales.

d) Las demás funciones que se le atribuyan
legal o reglamentariamente.

3. Los miembros de la Junta de Valoración
serán designados entre funcionarios y otras per-
sonas de reconocida competencia en las funcio-
nes encomendadas a la Junta de Valoración, y
contará siempre con un representante del Depar-
tamento de Economía y Hacienda.

4. La composición, organización y funciona-
miento de la Junta de Valoración se fijarán regla-
mentariamente.

Artículo 12. Comisión de Evaluación Docu-
mental.

1. Se crea la Comisión de Evaluación Docu-
mental como órgano asesor de la Administración
de la Comunidad Foral para el desempeño de las
competencias que se le atribuyen en el apartado
siguiente.

2. Corresponden a la Comisión de Evaluación
Documental las siguientes funciones:

a) Determinar los criterios de valoración de
series documentales para la eliminación o conser-
vación permanente y acceso a los documentos de
archivo.

b) Establecer con arreglo a la valoración docu-
mental y la legislación vigente las condiciones y

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 69 / 27 de junio de 2005

10



plazos de acceso a los documentos integrantes
del Patrimonio Documental de Navarra.

c) Cuantas funciones se determinen reglamen-
tariamente

3. Son miembros natos de la Comisión de Eva-
luación Documental el titular de la Dirección
General competente en materia de Archivos, que
la presidirá. Lo integrarán el número de vocales
que se establezca reglamentariamente, designa-
dos entre personas de reconocido prestigio, de
conocimiento especializado o considerada presen-
cia en el ámbito de las funciones que se atribuyen
a la Comisión. Éstos percibirán las compensacio-
nes que se determinen reglamentariamente por el
ejercicio de sus funciones.

4. La composición, organización y funciona-
miento de la Comisión de Evaluación Documental
se fijarán reglamentariamente.

TÍTULO III
Clasificación, declaración y registro de los
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra

CAPÍTULO I
Clasificación de los bienes del Patrimonio Cul-

tural de Navarra

Artículo 13. Clases de bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

1. Los bienes integrantes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra, a los efectos de su protección, se
incluirán dentro de alguna de las siguientes clases:

a) Bienes de Interés Cultural.

b) Bienes Inventariados.

c) Bienes de Relevancia Local.

d) Los demás bienes culturales que integran el
Patrimonio Cultural de Navarra, conforme a lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley
Foral, no incluidos en las clases anteriores.

2. Los bienes de las clases establecidas en las
letras a), b), y c) del apartado anterior serán de
especial protección y a tal efecto deberán ser
objeto de inscripción en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra, conforme a lo
establecido en el Capítulo III del presente Título.

Artículo 14. Bienes de Interés Cultural.

1. Son Bienes de Interés Cultural aquellos bien-
es inmuebles, muebles e inmateriales del Patrimo-
nio Cultural de Navarra más relevantes, que pose-
an una especial singularidad y sean declarados
como tales conforme al procedimiento establecido
en esta Ley Foral.

2. No podrá ser declarada Bien de Interés Cul-
tural o Inventariado la obra de un autor vivo, salvo
si existe autorización expresa de su propietario o
media su adquisición por la Administración.

Artículo 15. Categorías de Bienes inmuebles
de Interés Cultural.

Los Bienes inmuebles de Interés Cultural serán
incluidos en alguna de las siguientes categorías:

a) Monumentos: son aquellos bienes inmue-
bles que constituyen realizaciones arquitectónicas
o de ingeniería, u obras de escultura colosal siem-
pre que tengan interés histórico, etnológico, artísti-
co, científico o social.

b) Conjunto Histórico: es la agrupación de
bienes inmuebles que forman una unidad de
asentamiento, continua o dispersa, condicionada
por una estructura física representativa de la evo-
lución de una comunidad humana por ser testimo-
nio de su cultura o constituir un valor de uso y dis-
frute para la colectividad. Asimismo es Conjunto
Histórico cualquier núcleo individualizado de
inmuebles comprendidos en una unidad superior
de población que reúna esas mismas característi-
cas y pueda ser claramente delimitado.

c) Sitio Histórico: es el lugar o paraje natural
vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasa-
do, a creaciones culturales o de la naturaleza y a
obras del hombre, que posean valor histórico.

d) Zona Arqueológica: es el lugar o paraje
natural donde existen bienes muebles o inmuebles
susceptibles de ser estudiados con metodología
arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si
se encuentran en la superficie, en el subsuelo o
bajo las aguas.

e) Paisaje Cultural: es el paraje natural, lugar
de interés etnológico, conjunto de construcciones
o instalaciones vinculadas a formas de vida, cultu-
ra y actividades tradicionales del pueblo navarro.

f) Vía Histórica: es la vía de comunicación de
significada relevancia cultural, histórica, etnológica
o técnica.

g) Jardín Histórico: es el espacio delimitado,
producto de la ordenación por el hombre de ele-
mentos naturales, a veces complementado con
estructuras de fábrica, y estimado de interés en
función de su origen o pasado histórico o de sus
valores estéticos, sensoriales o botánicos.

Artículo 16. Bienes Inventariados.

Son Bienes Inventariados aquellos bienes
muebles, inmuebles e inmateriales del Patrimonio
Cultural de Navarra que, sin reunir las condiciones
para ser declarados como Bienes de Interés Cul-
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tural, tengan una notable relevancia cultural y
sean declarados como tales conforme al procedi-
miento establecido en esta Ley Foral.

Artículo 17. Bienes de Relevancia Local.

Son Bienes de Relevancia Local aquellos bien-
es inmuebles del Patrimonio Cultural de Navarra
que, sin reunir las condiciones para ser declara-
dos como Bienes de Interés Cultural o Bienes
Inventariados, tengan significación cultural a nivel
local y sean declarados como tales conforme al
procedimiento establecido en esta Ley Foral.

Artículo 18. Bienes inmuebles, muebles e
inmateriales.

1. A los efectos de esta Ley Foral, tienen la
consideración de bienes inmuebles, además de
los así calificados en la Ley 347 del Fuero Nuevo
de Navarra, todos aquellos elementos que puedan
considerarse consustanciales con los edificios y
formen parte de ellos o de su exorno, o lo hubie-
sen formado en otro tiempo.

2. A los efectos de esta Ley Foral, tienen la con-
sideración de bienes muebles, los así calificados
en la Ley 347 del Fuero Nuevo de Navarra y aque-
llos de carácter y valor histórico, artístico, etnológi-
co, arqueológico, bibliográfico o documental, sus-
ceptibles de ser transportados, no estrictamente
consustanciales con la estructura de inmuebles,
cualquiera que sea su soporte material.

3. A los efectos de esta Ley Foral, son bienes
inmateriales aquellos conocimientos, técnicas,
usos y actividades representativos de la cultura de
Navarra, así como las distintas lenguas, con refe-
rencia a sus peculiaridades locales en Navarra.

CAPÍTULO II
Declaración de los bienes del Patrimonio Cul-

tural de Navarra

Artículo 19. Procedimiento de declaración de
Bienes de Interés Cultural.

1. El procedimiento de declaración de Bienes
de Interés Cultural se fijará reglamentariamente
conforme a las siguientes normas:

a) La declaración requerirá de la incoación, tra-
mitación y resolución del correspondiente procedi-
miento administrativo. El procedimiento se iniciará
de oficio, por decisión del órgano competente o a
petición motivada de cualquier persona, en cuyo
caso el acuerdo de incoación deberá ser adoptado
y notificado en el plazo de tres meses, entendién-
dose si no desestimada la solicitud.

b) El acuerdo de incoación será publicado en
el Boletín Oficial de Navarra, abriéndose un perío-

do de información pública de treinta días en el
caso de bienes inmuebles.

c) La incoación del procedimiento tendrá como
efecto inmediato y directo la aplicación provisional
a los bienes afectados del régimen de protección
establecido por esta Ley Foral para la clase de
bienes de que se trate.

d) La incoación de expediente de declaración
de interés cultural respecto de un bien inmueble
determinará la suspensión de las correspondien-
tes licencias municipales de parcelación, edifica-
ción o demolición en las zonas afectadas, así
como los efectos de las ya otorgadas. Las obras
que por razón de fuerza mayor hubieran de reali-
zarse con carácter inaplazable en tales zonas pre-
cisarán, en todo caso, de la autorización del
Departamento competente en materia de cultura.

e) En la tramitación se dará audiencia a los
interesados, así como a los Ayuntamientos en
cuyo término municipal radiquen los bienes
inmuebles, y a los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral que puedan estar
interesados.

f) En el expediente de declaración deberán
figurar los informes técnicos necesarios para la
descripción del bien, así como los justificativos de
la relevancia y carácter singular que determinen
su declaración como Bien de Interés Cultural. Asi-
mismo deberá constar el informe preceptivo del
Consejo Navarro de Cultura. El expediente de
declaración deberá contener los elementos nece-
sarios de identificación del bien, así como aque-
llos otros que sean pertinentes para su protección.
En el caso de bienes inmuebles, establecerá la
categoría a la que quedan adscritos, conforme a
lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley Foral,
definirá las partes integrantes, las pertenencias y
los accesorios de aquellos bienes, y delimitará su
entorno. La declaración podrá fijar diversos niveles
o grados de protección en el entorno.

g) Los bienes muebles podrán ser declarados
de Interés Cultural individualmente o como colec-
ción.

h) El plazo de resolución y notificación del pro-
cedimiento será de veinte meses, contados a par-
tir de la fecha de incoación del procedimiento, pro-
duciéndose en otro caso su caducidad. Caducado
el expediente no podrá incoarse en los tres años
siguientes salvo a instancia del titular.

i) La declaración como Bien de Interés Cultural
corresponde al Gobierno de Navarra, a propuesta
del órgano competente.
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2. La declaración será publicada en el Boletín
Oficial de Navarra y se inscribirá en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. Asimis-
mo será comunicada a la Administración General
del Estado, a los efectos oportunos.

3. De la declaración relativa a bienes inmue-
bles, cuando se trate de monumentos o jardines
históricos, se dará traslado al Registro de la Pro-
piedad para su inscripción gratuita, a los efectos
correspondientes.

Artículo 20. Procedimiento de declaración de
Bienes inmuebles y de Bienes inmateriales Inven-
tariados.

1. El procedimiento de declaración de Bienes
inmuebles y de Bienes inmateriales Inventariados
se fijará reglamentariamente conforme a las
siguientes normas:

a) La declaración requerirá de la incoación, tra-
mitación y resolución del correspondiente procedi-
miento administrativo. El procedimiento se iniciará
de oficio, por decisión del órgano competente o a
petición motivada de cualquier persona, en cuyo
caso el acuerdo de incoación deberá ser adoptado
y notificado en el plazo de tres meses, entendién-
dose si no desestimada la solicitud.

b) El acuerdo de incoación será publicado en
el Boletín Oficial de Navarra, abriéndose un perío-
do de información pública de treinta días.

c) La incoación del procedimiento tendrá como
efecto inmediato y directo la aplicación provisional
a los bienes afectados del régimen de protección
establecido por esta Ley Foral para la clase de
bienes de que se trate.

d) En la tramitación se dará audiencia a los
interesados, así como a las entidades locales en
cuyo término municipal radiquen los bienes, y a
los Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral que puedan estar interesados.

e) En el expediente deberá constar su inclu-
sión en alguno de los inventarios específicos de
bienes del Patrimonio Cultural o justificarse las
características que motivan su inclusión.

f) El plazo de resolución y notificación del pro-
cedimiento será de seis meses, contados a partir
de la fecha de incoación del procedimiento, produ-
ciéndose en otro caso su caducidad. Caducado el
expediente no podrá incoarse en los tres años
siguientes salvo a instancia del titular en el caso
de bienes inmuebles o de la entidad local donde
radique el bien inmaterial.

g) La declaración de un Bien Inventariado se
hará por el órgano que corresponda en el Depar-
tamento competente.

2. La declaración se inscribirá en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. Asimis-
mo será comunicada a la Administración General
del Estado, a los efectos oportunos.

Artículo 21. Procedimiento de declaración de
Bienes muebles Inventariados.

1. El procedimiento de declaración de Bienes
muebles Inventariados se fijará reglamentariamen-
te conforme a las siguientes normas:

a) La declaración requerirá de la incoación, tra-
mitación y resolución del correspondiente procedi-
miento administrativo. El procedimiento se iniciará
de oficio, por decisión del órgano competente o a
petición motivada de cualquier persona, en cuyo
caso el acuerdo de incoación deberá ser adoptado
y notificado en el plazo de tres meses, entendién-
dose si no desestimada la solicitud.

b) La incoación del procedimiento tendrá como
efecto inmediato y directo la aplicación provisional
a los bienes afectados del régimen de protección
establecido por esta Ley Foral para la clase de
bienes de que se trate.

c) En la tramitación se dará audiencia a los
interesados.

d) En el expediente deberá constar su inclu-
sión en alguno de los censos, catálogos o inventa-
rios específicos de bienes del Patrimonio Cultural
o justificarse las características que motivan su
inclusión.

e) Los bienes muebles podrán ser declarados
Inventariados individualmente o como colección.

f) El plazo de resolución y notificación del pro-
cedimiento será de seis meses contados a partir
de la fecha de incoación del procedimiento, produ-
ciéndose en otro caso su caducidad. Caducado el
expediente no podrá incoarse en los tres años
siguientes salvo a instancia del titular.

g) La declaración de un Bien Inventariado se
hará por el órgano que corresponda en el Depar-
tamento competente.

2. La declaración se inscribirá en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. Asimis-
mo será comunicada a la Administración General
del Estado, para su inclusión en el Inventario
General de Bienes Muebles del Patrimonio Históri-
co Español.

Artículo 22. Procedimiento de declaración de
Bienes de Relevancia Local.
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1. La declaración de un bien inmueble como
Bien de Relevancia Local se produce por su inclu-
sión en los Catálogos de planeamiento urbanístico
elaborados por las entidades locales, con el infor-
me favorable por parte del Departamento compe-
tente en materia de cultura, y una vez que el pla-
neamiento urbanístico municipal sea aprobado
definitivamente de acuerdo con la legislación urba-
nística vigente. A tal efecto, el Departamento com-
petente en materia de urbanismo dará traslado al
Departamento competente en materia de cultura
de las resoluciones de aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico municipal.

2. La declaración se inscribirá en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

Artículo 23. Extinción de la declaración.

La declaración de un bien como Bien de Inte-
rés Cultural, Bien Inventariado o de Relevancia
Local podrá ser dejada sin efecto, de forma total o
parcial, por los mismos trámites seguidos para su
declaración.

CAPÍTULO III
Del Registro de Bienes del Patrimonio Cultural

de Navarra

Artículo 24. Creación del Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

Se crea el Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra, en el que deberán inscribirse
todos los bienes integrantes de éste pertenecien-
tes a alguna de las clases de las letras a), b), y c)
del artículo 13 de esta Ley Foral.

Artículo 25. Características del Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra será único para todas las clases y
categorías de bienes.

2. El Registro tendrá carácter público, siendo
en consecuencia accesible a cualquier persona,
salvo en los casos en que el acceso deba ser res-
tringido en razón de la protección de los bienes o
de los datos específicos de los bienes de titulari-
dad privada que requieran del consentimiento del
propietario.

3. El contenido del Registro se fijará reglamen-
tariamente con arreglo a las siguientes normas:

a) Cada bien que deba ser objeto de inscripción
tendrá su correspondiente folio o ficha registral.

b) Deberán constar las resoluciones de incoa-
ción de procedimientos de declaración de Bienes
de Interés Cultural o de Bienes Inventariados.

c) Deberán inscribirse los actos administrativos
de declaración de bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra.

d) Respecto de cada bien, se hará descripción
de sus características identificativas mínimas.

e) Se inscribirán las transmisiones, traslados e
intervenciones que afecten a los declarados Bien
de Interés Cultural y a los Bienes muebles Inven-
tariados.

f) Deberán constar las resoluciones judiciales
que afecten a los bienes declarados Bien de Inte-
rés Cultural.

g) Se recogerán cuantos actos administrativos
afecten a los bienes inscritos.

Artículo 26. Elaboración y actualización del
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra.

1. Corresponde al Departamento competente
en materia de cultura la elaboración del Registro
de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra, así
como su permanente actualización.

2. Las Administraciones Públicas, otras institu-
ciones y los particulares tienen el deber de cola-
borar con el Departamento competente a los efec-
tos de la actualización del Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

TÍTULO IV
Régimen de protección de los bienes del Patri-

monio Cultural de Navarra

CAPÍTULO I
Régimen general de protección

Artículo 27. Régimen general de protección.

Los titulares de bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra deberán en todo caso:

a) Conservar, proteger y mantener los bienes
en razón de su condición de bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

b) Utilizar los bienes de modo que no sea
incompatible con los valores que aconsejan su
conservación.

c) Evitar su pérdida, destrucción y deterioro.

d) Facilitar a las Administraciones Públicas los
datos precisos en relación con los bienes a los
efectos de su conocimiento, conservación y protec-
ción, así como permitir su examen a dicho objeto.
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CAPÍTULO II
Régimen de protección de los bienes muebles
e inmuebles inscritos en el Registro de Bienes

del Patrimonio Cultural de Navarra

Sección 1ª
Régimen común de protección

Artículo 28. Deberes de los titulares de bienes
inscritos en el Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

Los propietarios o poseedores por cualquier
título de bienes inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra tienen los
siguientes deberes:

a) Comunicar a las Administraciones Públicas
las transmisiones, traslados o actuaciones que
realicen en relación con los Bienes de Interés Cul-
tural y con los Bienes muebles Inventariados que
efectúen por cualquier título, causa o circunstan-
cia, así como los daños u otras afectaciones que
sufran todos los bienes inscritos.

b) Permitir la visita pública a los Bienes de
Interés Cultural en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen, en días y horas previa-
mente señalados, así como el acceso de los
investigadores a los bienes inscritos, previa solici-
tud razonada, que sólo podrá ser rechazada cuan-
do concurran causas justificativas de dicho recha-
zo a juicio del Departamento competente en
materia de cultura. En todo caso, deberá garanti-
zarse el respeto al derecho a la intimidad personal
y familiar.

c) Prestar los bienes muebles para exposicio-
nes temporales que sean organizadas o promovi-
das por la Administración de la Comunidad Foral o
la Administración del Estado, para lo cual éstos
deberán ofrecer las debidas garantías a favor de
sus titulares. El límite temporal, con carácter gene-
ral, de estos préstamos será de un mes por año.

d) Cuantos otros deberes se les impongan
expresamente por esta Ley Foral o por el resto del
ordenamiento jurídico.

Artículo 29. Incumplimiento de deberes.

1. Cuando los titulares de los bienes inscritos
en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra incumplan los deberes impuestos en el
artículo 28, la Administración de la Comunidad
Foral podrá adoptar las medidas que sean preci-
sas de forma subsidiaria, previo requerimiento al
titular, siendo en este caso los gastos ocasiona-
dos por la actuación subsidiaria de la Administra-
ción a cargo del titular.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, la Administración de la Comunidad Foral
podrá realizar de forma directa las intervenciones
necesarias, dando cuenta inmediata al titular del
bien, si así lo requiere la conservación o protec-
ción del bien de que se trate.

3. En el caso de incumplimiento de los deberes
impuestos en los artículos 27 y 28, el Departa-
mento competente podrá imponer multas coerciti-
vas conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral.

4. El incumplimiento por los titulares de Bienes
de Interés Cultural de los deberes impuestos en
las letras a), b) y c) del artículo 27 será causa de
interés social para la expropiación forzosa por la
Administración de la Comunidad Foral.

5. Cuando se trate de bienes muebles la Admi-
nistración de la Comunidad Foral podrá ordenar
su depósito temporal en centros de carácter públi-
co, hasta que no desaparezcan las causas de su
intervención y quede garantizada su adecuada
protección.

6. El incumplimiento de los deberes impuestos
en los apartados a) b) y c) del artículo 27, permiti-
rá que las entidades locales puedan adoptar las
medidas subsidiarias o directas previstas en la
presente Ley Foral, así como acudir a la expropia-
ción forzosa o a multas coercitivas, respecto de
los Bienes de Relevancia Local sitos en su térmi-
no municipal.

Artículo 30. Medidas cautelares previas de
protección.

La Administración de la Comunidad Foral
podrá impedir el derribo y suspender cualquier
clase de obra o intervención, adoptando las medi-
das cautelares que sean necesarias para salva-
guardar la integridad de un bien o que sean con-
venientes en orden a su posterior inserción dentro
de las categorías de bienes de especial protección
del Patrimonio Cultural de Navarra. La duración de
las medidas cautelares de protección no podrá ser
superior a dos meses, dentro de los cuales deberá
incoarse, en su caso, el procedimiento de declara-
ción correspondiente.

Artículo 31. Prohibición de derribo y expedien-
tes de ruina.

1. Si a pesar del deber de conservación llegara
a incoarse expediente de ruina de algún inmueble
incluido en alguna de las categorías de especial
protección, o que tenga incoada su inclusión, el
Departamento competente en materia de cultura
estará legitimado para intervenir como interesado
en dicho expediente debiendo las entidades loca-
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les notificarle su incoación y las resoluciones que
en él se adopten.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, si una edificación incluida en las categorí-
as de especial protección llegara a declararse en
ruina, prevalecerá la protección que establece
esta Ley Foral y deberá repararse y rehabilitarse
conforme a las características que motivaron su
protección.

3. La demolición de un inmueble incluido en las
categorías de especial protección requerirá la pre-
via firmeza de la declaración de ruina y autoriza-
ción del Departamento competente en materia de
cultura. La autorización determinará el alcance de
la posible demolición y de la reconstrucción, si
procediera, para conservar los valores que motiva-
ron la protección del inmueble.

4. Si la declaración de ruina estuviere motivada
por el incumplimiento por el titular del bien de los
deberes impuestos en esta Ley Foral o en otras
disposiciones legales o reglamentarias, se exigirá
su reposición o conservación a cargo del titular.

Artículo 32. Instrumentos de ordenación terri-
torial y planeamiento urbanístico.

1. Los instrumentos de ordenación territorial y
planeamiento urbanístico, así como las evaluacio-
nes ambientales de planes y programas y los pro-
yectos que se sometan a evaluación de impacto
ambiental, deberán contener dentro de su docu-
mentación determinaciones para garantizar la
conservación y protección de los bienes inscritos
en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra o recogidos en el Inventario Arqueoló-
gico de Navarra.

2. El apartado donde se recojan estos aspec-
tos o cualquier otra determinación que pueda
afectar al Patrimonio Cultural inmueble requerirá
de informe vinculante del Departamento compe-
tente en materia de cultura, cuyas determinacio-
nes quedarán incorporadas en la resolución del
expediente.

3. La solicitud de informe se efectuará por
parte del organismo que disponga la respectiva
legislación sectorial, debiendo emitirse el informe
en el plazo establecido en ella, entendiéndose el
silencio negativo.

Artículo 33. Transmisión de bienes.

1. Quienes se propusieren la transmisión a título
oneroso del dominio o de los derechos reales de
uso y disfrute de los Bienes de Interés de Cultural
y de los Bienes muebles Inventariados deberán
notificar su pretensión al Departamento competen-

te en materia de cultura, indicando la identidad del
adquirente, el precio, forma de pago y demás con-
diciones de la transmisión que se pretende.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la noti-
ficación establecida en el apartado anterior, este
Departamento podrá ejercitar el derecho de tanteo
para sí, para otras instituciones sin ánimo de lucro
o para cualquier entidad de derecho público.

3. Si no se hubiera realizado la notificación, o
se hubiera realizado de forma inadecuada o la
transmisión se hubiera efectuado en condiciones
distintas a las referidas en la notificación, el
Departamento competente podrá ejercer, en los
mismos términos previstos para el derecho de tan-
teo, el derecho de retracto en el plazo de seis
meses desde que tuvo conocimiento fehaciente de
la transmisión.

4. Las entidades locales podrán ejercer asimis-
mo el derecho de tanteo y retracto respecto de los
bienes inmuebles declarados Bien de Interés Cul-
tural sitos en su territorio, en los términos estable-
cidos en este artículo, para lo cual este Departa-
mento deberá darles cuenta de las notificaciones
que reciba o del conocimiento fehaciente de las
transmisiones que se hubieren efectuado. En caso
de concurrencia en el ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto tendrá preferencia dicho Departa-
mento.

5. Los bienes muebles inscritos en el Registro
de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra que
estén en posesión de instituciones eclesiásticas,
en cualquiera de sus establecimientos o depen-
dencias, no podrán transmitirse por título oneroso
o gratuito ni cederse a particulares ni a entidades
mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enaje-
nados o cedidos a la Administración de la Comuni-
dad Foral, al Estado, a entidades de derecho
público o a otras instituciones eclesiásticas.

6. No se autorizarán, ni se inscribirán en el
Registro de la Propiedad, escrituras públicas de
transmisión de dominio y de constitución o trans-
misión de derechos reales de uso y disfrute sobre
los bienes a que se refiere este artículo, sin que
resulte acreditado el cumplimiento de lo aquí esta-
blecido.

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin
perjuicio de los derechos de tanteo y retracto que
la legislación estatal reconoce a la Administración
General del Estado.

Artículo 34. Inventario de bienes inmuebles
del Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Departamento competente en materia de
cultura elaborará el Inventario de bienes inmue-
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bles del Patrimonio Cultural de Navarra en el que
se documentarán todos los bienes inmuebles de
interés del Patrimonio Cultural de Navarra, cual-
quiera que sea su titularidad jurídica.

2. Los titulares de bienes inmuebles que deban
formar parte del Inventario de bienes inmuebles
del Patrimonio Cultural de Navarra colaborarán
con el Departamento en la elaboración de dicho
Inventario permitiendo su examen y aportando la
información que tengan para su adecuada docu-
mentación.

Sección 2ª
Régimen de protección de los Bienes inmue-

bles de Interés Cultural

Artículo 35. Régimen específico de protección.

1. Las determinaciones contenidas en la decla-
ración de un bien inmueble como Bien de Interés
Cultural prevalecerán sobre las propias de los pla-
nes urbanísticos relativas al citado bien, que
deberán ajustarse, en su elaboración o mediante
modificación, a lo dispuesto en la citada declara-
ción.

2. La aplicación de las normativas sectoriales
de edificación y habitabilidad se subordinará a la
conservación de los valores culturales del bien.

Artículo 36. Autorización de intervenciones.

1. Cualquier intervención que se pretenda reali-
zar sobre Bienes inmuebles de Interés Cultural y
sus entornos requerirá la previa autorización del
Departamento competente en materia de cultura.
La solicitud la presentará la entidad local que tra-
mita la correspondiente licencia de obras y deberá
ser resuelta en el plazo de dos meses, pudiendo
en otro caso entenderse desestimada.

2. La solicitud requerirá una documentación
técnica acorde con el tipo de intervención plantea-
do, que identificará el bien, su estado actual y la
propuesta de intervención a realizar, debiendo
acompañar además aquellos documentos que se
exijan reglamentariamente, entre los que deberá
constar la acreditación técnica y profesional de las
personas que hayan de dirigirla y acreditarse la
solvencia técnica de quienes vayan a ejecutar la
intervención.

3. No se precisará esta autorización en las
intervenciones en los Conjuntos Históricos, Sitios
Históricos o Zonas Arqueológicas que desarrollen
el planeamiento aprobado conforme al artículo
siguiente y que afecten únicamente a inmuebles
que no sean Monumentos ni estén comprendidos
en su entorno.

Artículo 37. Planes Especiales de Protección.

1. Las entidades locales deberán redactar Pla-
nes Especiales de Protección, de desarrollo del
Plan General Municipal, conforme a lo dispuesto
en la legislación urbanística, para los Conjuntos
Históricos, Sitios Históricos y Zonas Arqueológicas
que deberán contar antes de su aprobación defini-
tiva con informe favorable del Departamento com-
petente en materia de cultura. El plazo de emisión
del informe será de tres meses desde la recepción
de la documentación completa del Plan Especial
de Protección. Transcurrido el citado plazo sin emi-
sión de informe, se entenderá que se otorga de
forma favorable.

2. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan
el otorgamiento de licencias o la ejecución de las
ya otorgadas antes de incoarse el expediente
declarativo del Conjunto Histórico, Sitio Histórico o
Zona Arqueológica, precisará resolución favorable
del Departamento competente en materia de cul-
tura y, en todo caso, no se permitirán alineaciones
nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcela-
ciones ni agregaciones.

Artículo 38. Criterios generales de interven-
ción.

1. Cualquier intervención en un Bien inmueble
de Interés Cultural procurará su conservación,
deberá mejorar su comprensión histórica, recupe-
rar su valor significativo y arquitectónico en los
aspectos formales y constructivos y procurará
mejorar su adecuación funcional.

2. Incluirá una memoria previa en la que se jus-
tifiquen estos aspectos y una memoria final en la
que se recojan y documenten los resultados.

3. No se permitirá la eliminación de partes del
bien, salvo cuando sea necesaria en orden a su
preservación, permita una mejor interpretación
histórica, o suponga una evidente degradación del
bien, siendo preciso en estos casos proceder a su
debida documentación.

Artículo 39. Otras medidas de protección en
determinadas categorías de Bienes inmuebles de
Interés Cultural.

1. En las fachadas y cubiertas de los Monu-
mentos y en los Jardines Históricos no se permiti-
rá la colocación de publicidad, cables, antenas,
señales de tráfico, contenedores de recogida de
residuos urbanos y conducciones aparentes, que-
dando asimismo prohibida toda construcción que
altere su carácter o perturbe su contemplación.

2. En los Conjuntos Históricos se mantendrá la
estructura urbana y arquitectónica, así como las
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características generales de su ambiente. Se consi-
derarán excepcionales las sustituciones de inmue-
bles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizar-
se en la medida que contribuyan a la conservación
general del carácter del conjunto. Se mantendrán
las alineaciones urbanas existentes, salvo cuando
en el Plan Especial de Protección se permita expre-
samente su modificación en orden a la mejora de la
conservación del conjunto de que se trate.

3. En los Sitios Históricos, Zonas Arqueológi-
cas y Paisajes Culturales no se permitirá la colo-
cación de publicidad, cables, antenas y conduccio-
nes aparentes, salvo cuando estén vinculados y
guarden armonía con el Bien de Interés Cultural.

4. En los inmuebles declarados Bien de Interés
Cultural cuyos valores patrimoniales se sustenten
en su interés etnográfico, no se permitirá la supre-
sión de aquellos componentes que se refieran a
funciones o usos ya desaparecidos que motivaron
su declaración.

Artículo 40. Entornos.

1. Se entiende por entorno de un Bien inmue-
ble de Interés Cultural tanto el espacio como el
terreno y edificaciones a él inmediatos o mediatos
que, sin formar parte integrante del bien, incidan o
afecten a su significación como tal.

2. La Administración de la Comunidad Foral
podrá acordar, de oficio o a instancia de las enti-
dades locales interesadas, la expropiación forzosa
a causa de interés social de los inmuebles que
impidan o perturben la utilización o la contempla-
ción de los Bienes de Interés Cultural, atenten
contra su armonía ambiental o supongan un ries-
go para su conservación.

Artículo 41. Desplazamientos.

1. Los Bienes inmuebles de Interés Cultural son
inseparables de su entorno.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, cuando sea imprescindible su desplaza-
miento por causas de fuerza mayor o interés social
se requerirá el informe previo favorable del Depar-
tamento competente en materia de cultura, que se
emitirá en el plazo de tres meses, transcurrido el
cual sin su emisión se entenderá desfavorable.

Sección 3ª
Régimen de Protección de los Bienes inmue-

bles Inventariados

Artículo 42. Régimen específico de protección.

1. El régimen de protección de los Bienes
inmuebles Inventariados será el fijado en su decla-
ración, que establecerá de forma expresa las

medidas de protección más convenientes para su
conservación.

2. Las determinaciones contenidas en la decla-
ración de un bien como Bien Inventariado prevale-
cerán sobre las propias de los planes urbanísticos
relativas al citado bien, que deberán ajustarse, en
su elaboración o mediante modificación, a lo dis-
puesto en la citada declaración.

3. La aplicación de las normativas sectoriales
de edificación y habitabilidad se subordinará a la
conservación de los valores culturales del bien.

Artículo 43. Autorización de intervenciones.

Cualquier intervención que se pretenda realizar
sobre Bienes inmuebles Inventariados estará
sometida a la previa obtención de la correspon-
diente autorización del Departamento competente.
La solicitud la presentará la entidad local que tra-
mita la correspondiente licencia de obras y deberá
ser resuelta en el plazo de dos meses, pudiendo
en otro caso entenderse desestimada.

Sección 4ª
Régimen de protección de los Bienes de Rele-

vancia Local

Artículo 44. Régimen específico de protec-
ción.

El régimen específico de protección de los
Bienes de Relevancia Local será el establecido en
la legislación urbanística y en el planeamiento
urbanístico municipal.

Sección 5ª
Régimen de protección de los Bienes muebles
inscritos en el Registro de Bienes del Patrimo-

nio Cultural de Navarra

Artículo 45. Régimen específico de protec-
ción.

1. El régimen de protección de los Bienes mue-
bles inscritos en el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra es el fijado en los artí-
culos 27 y 28 de la presente Ley Foral. Si por sus
especiales características un bien mueble requi-
riese un régimen específico de protección, éste se
fijará en su declaración, que establecerá de forma
expresa las medidas de protección más conve-
nientes para su conservación.

2. Con anterioridad a la incoación del procedi-
miento de declaración de Bien de Interés Cultural
o Bien Inventariado, la Administración de la Comu-
nidad Foral podrá adoptar las medidas cautelares
que sean necesarias para salvaguardar la integri-
dad del bien o que sean convenientes en orden a
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su posterior inserción dentro de estas clases de
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. La
duración de las medidas cautelares de protección
no podrá ser superior a dos meses, dentro de los
cuales deberá incoarse, en su caso, el procedi-
miento de declaración.

Artículo 46. Autorización de intervenciones.

1. Cualquier intervención que se pretenda reali-
zar sobre Bienes muebles inscritos en el Registro
de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
requerirá la previa obtención de la correspondiente
autorización del Departamento competente en
materia de cultura. La solicitud de autorización
deberá ser resuelta en el plazo de dos meses,
pudiendo en otro caso entenderse desestimada.

2. Las solicitudes incluirán un proyecto técnico
en el que se identificará el bien, su estado actual y
la propuesta de intervención a realizar, debiendo
acompañarse además de aquellos documentos
que se exijan reglamentariamente, los que acredi-
ten la cualificación técnica y profesional de las
personas que hayan de dirigir y ejecutar la inter-
vención.

Artículo 47. Criterios generales de interven-
ción.

Cualquier intervención en un Bien mueble ins-
crito en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra se ajustará a los siguientes criterios:

a) La actuación perseguirá la conservación y
mejora del bien.

b) Se procurará el máximo estudio y óptimo
conocimiento del bien para la mejor adecuación
de la intervención propuesta.

c) La actuación preservará el interés y signifi-
cación cultural del bien, sin perjuicio de la utiliza-
ción de elementos, técnicas y materiales actuales
para la mejor adaptación del bien a su uso y para
resaltar determinados elementos o épocas.

d) No se permitirá la eliminación de partes del
bien, salvo cuando sea necesaria en orden a su
preservación o permita una mejor interpretación
histórica, siendo preciso en estos casos proceder
a su debida documentación.

e) Se elaborará una memoria técnica de la
intervención en la que se recogerán de manera
exhaustiva los tratamientos y materiales aplicados
y se incluirá suficiente documentación gráfica y
fotográfica que la documente.

Artículo 48. Traslados.

1. Los Bienes muebles declarados de Interés
Cultural son inexportables. La exportación tempo-

ral de bienes muebles declarados de Interés Cul-
tural requerirá la autorización expresa y previa de
la Administración del Estado.

2. La exportación de Bienes muebles Inventa-
riados requerirá la autorización expresa y previa
de la Administración del Estado.

3. El traslado de los Bienes muebles inscritos
en el Registro del Patrimonio Cultural de Navarra
se comunicará previamente al Departamento com-
petente en materia de cultura, indicando su origen
y destino y si tiene carácter temporal o definitivo.
El traslado podrá ser condicionado si se aprecian
circunstancias que puedan dañar la integridad y
conservación del bien.

4. En caso de que el traslado se efectúe fuera
del territorio de la Comunidad Foral de Navarra, el
nuevo destino se comunicará a la Administración
cultural que resulte competente.

5. En el caso de bienes muebles vinculados en
la correspondiente declaración a un Bien inmueble
de Interés Cultural, la comunicación revestirá
forma de solicitud que sólo se concederá con
carácter excepcional por estar aquellos bienes
unidos al destino del bien inmueble de que se
trate.

Artículo 49. Comercio.

1. Las personas o entidades radicadas en
Navarra que se dediquen habitualmente al comer-
cio de los bienes muebles integrantes del Patrimo-
nio Cultural deberán comunicar a la Administra-
ción de la Comunidad Foral la existencia de tales
bienes, antes de proceder a su venta o transmi-
sión a terceros.

2. Además, deberán llevar un libro de registro,
legalizado por el Departamento competente en
materia de cultura, en el que deberán hacer cons-
tar las transacciones que realicen sobre los bienes
integrantes del Patrimonio Cultural. Como mínimo
quedará constancia de los datos identificativos del
bien, que incluyan su fotografía, y de las partes
que intervienen en cada transacción.

3. Se crea el Registro de las personas y entida-
des dedicadas habitualmente al comercio de bien-
es integrantes del Patrimonio Cultural, quienes
deberán inscribirse, para el ejercicio de dicha acti-
vidad. Reglamentariamente se establecerán los
requisitos de la citada inscripción así como la
organización y funcionamiento del mencionado
Registro.

4. Los subastadores deberán notificar al
Departamento competente en materia de cultura
con una antelación no inferior a un mes la celebra-
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ción de las subastas, cualquiera que sea la natu-
raleza de éstas, en las que se pretenda enajenar
cualquier bien del Patrimonio Cultural. La notifica-
ción deberá indicar la fecha, hora y lugar de cele-
bración de la subasta, así como el precio de salida
a subasta del bien. El Departamento competente
en materia de cultura podrá ejercer los derechos
de tanteo y retracto sobre los bienes objeto de la
subasta, en los términos establecidos en el artícu-
lo 33 de esta Ley Foral.

Artículo 50. Catálogo de Bienes Muebles del
Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Departamento competente en materia de
cultura elaborará el Catálogo de Bienes Muebles
del Patrimonio Cultural de Navarra en el que se
documentarán todos los bienes muebles de inte-
rés del Patrimonio Cultural de Navarra, cualquiera
que sea su titularidad jurídica.

2. Los titulares de bienes muebles que deban
formar parte del Catálogo de Bienes Muebles del
Patrimonio Cultural de Navarra colaborarán con
este Departamento en la elaboración de dicho
Catálogo, comunicando la existencia de estos
bienes, permitiendo su examen y aportando la
información que tengan para su adecuada docu-
mentación.

3. Reglamentariamente se establecerán los cri-
terios de antigüedad y valor económico que con-
cretarán esta obligación.

4. Una vez comunicada al Departamento com-
petente en materia de cultura la existencia de
alguno de los bienes a los que hace referencia el
punto anterior, éste dispondrá de un plazo de tres
meses para iniciar los trámites correspondientes
para la incorporación del citado bien en alguna de
las categorías de protección que prevé esta Ley
Foral para los bienes muebles.

Artículo 51. Derechos de los titulares de bien-
es muebles

1. La inscripción de un bien mueble en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra dará al titular el derecho a:

a) Recibir asistencia técnica por parte del
Departamento competente en materia de cultura
para su conservación.

b) Solicitar subvenciones, u otras medidas de
fomento que puedan establecerse, para su con-
servación.

2. La presencia de un bien mueble en el Catá-
logo de Bienes Muebles del Patrimonio Cultural de
Navarra dará al titular el derecho a recibir asisten-

cia técnica por parte del Departamento competen-
te en materia de cultura para su conservación.

Artículo 52. Colecciones.

1. A los efectos de la presente Ley Foral se
entenderá por colección el conjunto de bienes
muebles agrupados de forma miscelánea o mono-
gráfica, previo proceso intencional de provisión o
acumulación.

2. Las colecciones de Bienes muebles declara-
das de Interés Cultural o Inventariadas no podrán
ser disgregadas por sus propietarios, poseedores
o titulares de derechos reales, sin autorización
previa del Departamento competente.

CAPÍTULO III
Régimen de protección de los bienes inmate-

riales de interés cultural o inventariados

Artículo 53. Régimen de Protección.

El régimen de protección de los Bienes inmate-
riales de Interés Cultural o Inventariados será el
fijado en su declaración, que establecerá de forma
expresa las medidas de protección y fomento que
sean más convenientes para su conservación y
difusión. Asimismo, la Administración de la Comu-
nidad Foral articulará aquellas medidas de fomen-
to de la investigación tendentes a completar o per-
feccionar el conocimiento de estos bienes.

TÍTULO V
Patrimonios específicos

CAPÍTULO I
Patrimonio arqueológico

Artículo 54. Concepto.

1. El Patrimonio Arqueológico de Navarra está
integrado por los bienes muebles e inmuebles de
carácter histórico conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 2 de esta Ley Foral, que
resulten susceptibles de ser estudiados con meto-
dología arqueológica, hayan sido o no extraídos,
tanto si se encuentran en la superficie como en el
subsuelo o bajo las aguas.

2. También forman parte del Patrimonio Arqueo-
lógico los elementos geológicos y paleontológicos
relacionados con la historia del hombre, sus oríge-
nes y antecedentes, que sean susceptibles de ser
estudiados con metodología arqueológica.

Artículo 55. Régimen Jurídico.

Son bienes de dominio público todos aquellos
que integran el Patrimonio Arqueológico de la
Comunidad Foral de Navarra que sean descubier-
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tos como consecuencia bien de hallazgos, casua-
les o intencionados, bien de intervenciones, autori-
zadas o no. Tienen además esta condición los
documentos originales del registro arqueológico
obtenidos en intervenciones realizadas en la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 56. Inventario Arqueológico de Navarra.

1. El Departamento competente formará y man-
tendrá actualizado el Inventario Arqueológico de
Navarra, en el que se documentarán todos los
yacimientos y hallazgos aislados que lo integran,
definiéndolos y delimitando su extensión. A tal
efecto promoverá la realización de prospecciones
arqueológicas y podrá exigir a los titulares de
autorizaciones de intervenciones que inventaríen
los yacimientos y hallazgos aislados que descu-
bran o investiguen, de acuerdo con las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

2. Los titulares de terrenos en los que existan
yacimientos arqueológicos colaborarán en la elabo-
ración de dicho Inventario permitiendo su examen.

3. Se incluirán en el Inventario Arqueológico de
Navarra las Áreas Arqueológicas de Cautela, pre-
via declaración según lo dispuesto en la presente
Ley Foral.

4. El Inventario Arqueológico de Navarra debe-
rá ser tenido en cuenta en la elaboración de los
instrumentos de ordenación territorial, planea-
miento urbanístico, así como en las evaluaciones
ambientales de planes y programas y en aquellos
proyectos que se sometan a evaluación de impac-
to ambiental.

5. En tanto los yacimientos y hallazgos aisla-
dos catalogados no se incluyan en las clases pre-
vistas en el art. 13 de la presente Ley Foral, la
información contenida en el Inventario Arqueológi-
co de Navarra será objeto de una difusión y acce-
so restringidos, de acuerdo con las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 57. Intervenciones arqueológicas.

1. A los efectos de la presente Ley Foral, se
consideran intervenciones arqueológicas las pros-
pecciones, sondeos, seguimientos, excavaciones,
labores de conservación y restauración, documen-
tación de arte rupestre, trabajos de divulgación y
cualesquiera otras que tengan por finalidad descu-
brir, documentar, investigar, difundir o proteger
bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico e
impliquen la intervención sobre ellos o en su
entorno.

2. Las intervenciones arqueológicas tendrán la
condición de programadas o de urgencia. Se con-

siderarán intervenciones arqueológicas programa-
das aquellas motivadas exclusivamente por el
descubrimiento, documentación, investigación o
divulgación arqueológicas, sin que existan razo-
nes de protección del Patrimonio Arqueológico o
prevención de efectos negativos sobre él. Se con-
siderarán intervenciones de urgencia cuando
sobre los bienes del Patrimonio Arqueológico exis-
ta riesgo de destrucción, pérdida o daños de difícil
reparación o se precise la adopción de medidas
preventivas para su documentación y protección.

3. Toda intervención arqueológica, tanto progra-
mada como de urgencia, precisará de la previa y
expresa autorización otorgada al efecto por el
Departamento competente. La solicitud deberá jus-
tificar el motivo de la intervención e irá acompaña-
da de la documentación técnica conforme al tipo
de intervención planteada, de acuerdo con las con-
diciones que reglamentariamente se determinen.

4. La autorización de una intervención arqueo-
lógica obligará a su titular a ejecutar los trabajos
de acuerdo con las condiciones en que fueron
autorizados, llevar a cabo el inventario y depósito
de los bienes recuperados y de la documentación
del registro obtenida, presentar los informes y
memoria científica y facilitar las labores de inspec-
ción técnica de la actividad arqueológica al Depar-
tamento competente, todo ello en la forma y pla-
zos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 58. Medidas cautelares en la ejecu-
ción de obras.

1. Si durante la ejecución de una obra, en cual-
quier terreno público o privado de Navarra, se
hallaran bienes muebles o inmuebles de valor
arqueológico de manera casual, el promotor o la
dirección facultativa de las obras deberá paralizar
las actuaciones que puedan dañarlos y comunicar
su descubrimiento al Departamento competente
en materia de cultura y a la autoridad local en
cuyo término se haya producido el hallazgo. Dicho
Departamento efectuará las comprobaciones per-
tinentes para determinar el valor de lo hallado y
resolverá en el plazo máximo de dos meses, auto-
rizando el reinicio de las obras o inscribiendo el
bien en el registro de Bienes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra y estableciendo un plazo de sus-
pensión, hasta completar la intervención arqueoló-
gica necesaria para documentar los restos
afectados y establecer las medidas pertinentes de
conservación.

2. El Departamento competente en materia de
cultura podrá impedir un derribo y suspender cual-
quier clase de obra o intervención que afecte a un
bien integrante del Patrimonio Arqueológico de
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Navarra, cuando dicha actuación ponga en peligro
su conservación y documentación.

3. El Departamento competente en materia de
cultura podrá ordenar, en caso de que se promue-
va la ejecución de obras que pudieran afectar al
Patrimonio Arqueológico, la realización previa de
cualquier tipo de intervención arqueológica en los
terrenos públicos o privados de Navarra en los
que se presuma fundadamente la existencia de
bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico.

Artículo 59. Actuaciones ilícitas en el Patrimo-
nio Arqueológico.

Son ilícitas las siguientes actuaciones:

a) Las intervenciones arqueológicas practica-
das sin la preceptiva autorización o que contra-
vengan gravemente los términos en que ésta fuera
concedida.

b) La realización de remociones de terreno y
de exploraciones superficiales, con objeto de des-
cubrir restos arqueológicos sin contar con la debi-
da autorización.

c) Las remociones de tierra, demoliciones y
cualesquiera otras actuaciones que pudieran des-
truir, dañar o poner en peligro el Patrimonio
Arqueológico realizadas tras haberse producido
un hallazgo en las condiciones descritas en el artí-
culo 58.1 de la presente Ley Foral y que incum-
plan los deberes de comunicación y suspensión
de obras.

Artículo 60. Áreas Arqueológicas de Cautela.

1. Las Áreas Arqueológicas de Cautela son aque-
llos espacios claramente delimitados, solares o par-
celas, en los que por evidencias materiales, docu-
mentación histórica o tradiciones orales se presume
fundadamente la existencia de bienes integrantes
del Patrimonio Arqueológico de Navarra.

2. Las Áreas Arqueológicas de Cautela serán
delimitadas por el Departamento competente en
materia de cultura, previa audiencia de los intere-
sados y de las entidades locales afectadas y
requerirán su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

3. El régimen de protección de las Áreas
Arqueológicas de Cautela será el determinado en
la presente Ley Foral para el Patrimonio Arqueoló-
gico y específicamente en el acto administrativo
de delimitación.

4. El planeamiento urbanístico recogerá las
Áreas Arqueológicas de Cautela existentes en su
ámbito de ordenación, haciendo referencia a su
normativa de protección.

5. En las Áreas Arqueológicas de Cautela los
propietarios o promotores de una obra deberán
acompañar a la solicitud de licencia un estudio
sobre el valor arqueológico del solar o parcela,
redactado por personal técnico en Arqueología, en
el que se haga constar la incidencia del proyecto
sobre el Patrimonio Arqueológico y la forma de
aplicación de las medidas de protección a des-
arrollar. La entidad local remitirá el expediente al
Departamento competente en materia de cultura,
que en el plazo de dos meses deberá emitir un
informe vinculante. Transcurrido dicho plazo sin
resolución expresa se entenderá que es favorable.

Artículo 61. Desmontado y desplazamiento de
estructuras arqueológicas.

1. Los bienes integrantes del Patr imonio
Arqueológico que hayan sido declarados Bien de
Interés Cultural o Bien Inventariado son insepara-
bles de su entorno. Cuando medie causa de fuer-
za mayor o interés social podrá autorizarse su
desmontado o desplazamiento, debiendo requerir
el promotor informe favorable del Departamento
competente en materia de cultura. Dicho informe
se emitirá en el plazo de dos meses desde la fina-
lización de la intervención arqueológica en que
éste haya sido descubierto, transcurrido el cual sin
su emisión se entenderá desfavorable.

2. Para el desmontado o desplazamiento del
resto de bienes integrantes del Patrimonio Arqueo-
lógico, el promotor de la iniciativa precisará infor-
me favorable del Departamento competente en
materia de cultura, presentando al efecto un estu-
dio de alternativas. Dicho informe será emitido en
el plazo de dos meses, transcurrido el cual, sin su
emisión, se entenderá favorable.

3 En caso de desmontado o desplazamiento
de estructuras arqueológicas, se documentarán
científicamente sus elementos integrantes y carac-
terísticas, a efectos de garantizar su reproducción,
localización y eventual reconstrucción en el sitio
que determine el Departamento competente en
materia de cultura.

4. El Departamento competente en materia de
cultura podrá ordenar la realización de medidas
compensatorias al promotor de una obra cuando
ésta ocasione una grave merma en el valor del
bien o afecte al menos al 25% de su superficie,
pudiendo obligar a la reconstrucción de las estruc-
turas desmontadas, a la aplicación de actuaciones
de revalorización de dicho bien o a la ejecución de
cualquier medida de compensación del valor per-
dido que fundamentadamente se determine. En
todo caso, su aplicación precisará de una autori-
zación según lo dispuesto en el artículo 57 de la
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presente Ley Foral, previa audiencia al promotor
del proyecto y a la entidad local en cuyo término
radique el bien afectado.

A rtículo 62. Descubrimiento de bienes
arqueológicos.

1. Los descubrimientos de bienes muebles o
inmuebles integrantes del Patrimonio Arqueológico
realizados de manera casual o por azar, así como
los de carácter singular producidos como conse-
cuencia de una intervención arqueológica autori-
zada se comunicarán a la mayor brevedad posible,
y en todo caso en un plazo no superior a cuarenta
y ocho horas, al Departamento competente en
materia de cultura, a la entidad local correspon-
diente o a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado y otros Cuerpos de Policía, sin que
pueda darse conocimiento público de ellos antes
de haber realizado la citada comunicación.

2. Si la comunicación se efectuara a la entidad
local o a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado y otros Cuerpos de Policía, éstos lo notifi-
carán al Departamento competente en el plazo de
cuarenta y ocho horas. De la misma manera, éste
Departamento lo notificará a la entidad local y al
propietario del terreno o solar donde se haya efec-
tuado el descubrimiento cuando se observe un
riesgo inminente para su conservación.

3. Los restos hallados se mantendrán en el
lugar en que fueron descubiertos hasta que el
Departamento competente determine su destino,
salvo que exista grave riesgo de desaparición o
deterioro, en cuyo caso deberán extraerse y entre-
garse a la entidad local correspondiente, al Depar-
tamento competente o al museo público que se
indique. El objeto permanecerá en el emplaza-
miento originario si es necesario efectuar remocio-
nes de tierras para extraerlo y cuando se trate de
un hallazgo subacuático. En todos los casos,
mientras el descubridor esté en posesión material
del bien y no efectúe la entrega, se aplicarán las
normas del depósito legal.

4. El Departamento competente determinará el
lugar del depósito definitivo de los restos arqueoló-
gicos hallados, de acuerdo con los criterios de
mayor proximidad al lugar del hallazgo y de idonei-
dad de las condiciones de conservación y seguri-
dad de los bienes, sin perjuicio de la aplicación de
otros criterios derivados de las necesidades de la
ordenación museística general.

Artículo 63. Premio por descubrimiento.

1. El descubridor y el propietario del lugar en
que hubiese sido encontrado de forma casual el
objeto tienen derecho por partes iguales a recibir

del Departamento competente en materia de cultu-
ra, en concepto de premio en metálico, una canti-
dad igual a la mitad del valor de lo hallado, según
resulte de su tasación legal en expediente tramitado
a solicitud de los interesados. Si fuesen dos o más
los descubridores o los propietarios, se mantendrá
igual proporción. En ningún caso tendrán el descu-
bridor ni el propietario del lugar del hallazgo dere-
chos de retención sobre los bienes descubiertos.

2. El descubrimiento con incumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo anterior priva-
rá al descubridor y, en la medida de su responsa-
bilidad, al propietario del lugar, del derecho de pre-
mio, sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar y de las sanciones que procedan.

3. Tampoco generan el derecho a premio:

a) El descubrimiento de partes integrantes de
la estructura arquitectónica de un inmueble inclui-
do en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra, que, en cualquier caso, deberá ser
comunicado al Departamento competente en
materia de cultura en el plazo máximo de treinta
días.

b) El descubrimiento por parte de personas
autorizadas por el Departamento competente para
realizar actividades arqueológicas.

c) El descubrimiento que sea producto de
actuaciones ilícitas.

d) El descubrimiento producido en Áreas
Arqueológicas de Cautela ya declaradas o delimi-
tadas o que se hallen en proceso de declaración o
delimitación.

e) El descubrimiento producido en obras pro-
movidas por Administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Patrimonio Etnológico e Industrial

Artículo 64. Patrimonio Etnológico.

El Patrimonio Etnológico de Navarra está inte-
grado por el conjunto de bienes materiales e
inmateriales que son o han sido formas relevantes
o expresión de la cultura y modos de vida tradicio-
nales y propios del pueblo navarro.

Artículo 65. Patrimonio Industrial.

El Patrimonio Industrial está integrado por el
conjunto de bienes muebles e inmuebles que
constituyen manifestaciones o están ligados a la
actividad productiva, tecnológica e industrial de la
Comunidad Foral de Navarra en cuanto son expo-
nentes de la parte más reciente de la historia
social y económica de Navarra.
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Artículo 66. Régimen jurídico.

La protección de los bienes del Patrimonio
Etnológico e Industrial podrá llevarse a cabo a tra-
vés de su inclusión en alguna de las clases de
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

Artículo 67. Inventario Etnológico de Navarra.

1. El Departamento competente en materia de
cultura elaborará y mantendrá actualizado el
Inventario Etnológico de Navarra, en el que se
identificarán y describirán los lugares y bienes,
tanto materiales como inmateriales, de interés
etnológico, haciendo constar su localización en el
caso de los lugares y de los bienes inmuebles y su
clasificación, en su caso, como Bien de Interés
Cultural, Bien Inventariado o Bien de Relevancia
Local, así como las demás normas de protección
que les afecten.

Especialmente velará por la conservación de
todos aquellos espacios que cobijen artefactos
preindustriales y que, por sí mismos o juntamente
con su entorno, comporten ejemplos significativos
de las actividades preindustriales en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

2. Los titulares de bienes que deban formar
parte del Inventario Etnológico de Navarra colabo-
rarán en la elaboración de dicho Inventario, comu-
nicando la existencia de estos bienes, permitiendo
su examen y aportando la información que tengan
para su adecuada documentación.

3. Reglamentariamente se establecerán los cri-
terios de antigüedad y valor económico que con-
cretarán está obligación.

Artículo 68. Protección de los bienes etnológi-
cos inmateriales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter
general en el artículo 53 de esta Ley Foral, res-
pecto de los bienes etnológicos inmateriales de la
Comunidad Foral de Navarra, el Departamento
competente en materia de cultura promoverá y
adoptará las medidas oportunas conducentes a su
estudio, investigación, documentación, registro y
recogida en cualquier soporte estable para garan-
tizar su aprecio y su transmisión a las generacio-
nes venideras.

2. La inscripción de bienes inmateriales en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra les conferirá preferencia entre las restan-
tes actividades de su misma naturaleza a efectos
de su conocimiento, protección, difusión y obten-
ción de subvenciones y ayudas oficiales a las que
pudiera aspirar.

Artículo 69. Protección del Patrimonio Indus-
trial.

1. El Departamento competente en materia de
cultura procederá, a través de los instrumentos
previstos en esta Ley Foral, a la preservación de
cuantos bienes o espacios resulten ilustrativos del
proceso industrializador en la Comunidad Foral de
Navarra, con especial consideración hacia los
conjuntos tecnológicos y las construcciones donde
se albergaron, así como de los medios de trans-
porte y la infraestructura viaria.

2. Se prohíbe la destrucción de maquinaria
industrial de fabricación anterior a 1900 salvo que,
por razones de fuerza mayor o interés social, o de
carencia de interés cultural, exista autorización
expresa en dicho sentido del Departamento com-
petente en materia de cultura. Las peticiones de
autorización deberán ser resueltas en un plazo
máximo de dos meses, transcurrido el cual sin
resolución expresa se entenderán desestimadas.

CAPÍTULO III
Patrimonio Documental

Artículo 70. Patrimonio Documental.

1. Forman parte del Patrimonio Documental de
Navarra:

a) Los documentos públicos, entendiendo por
tales, los documentos de cualquier época genera-
dos, conservados o reunidos en el ejercicio de su
función por el Parlamento de Navarra y sus Institu-
ciones auxiliares.

b) Los documentos públicos, entendiendo por
tales, los documentos de cualquier época genera-
dos, conservados o reunidos en el ejercicio de su
función por los órganos de las Administraciones
Públicas de Navarra y los demás organismos de
carácter público y las empresas y entidades que
de ellas dependan o en las que participe mayorita-
riamente la Comunidad Foral de Navarra, y por las
personas privadas, físicas o jurídicas, gestoras de
servicios públicos en el ejercicio de sus activida-
des.

c) Los documentos de carácter público de los
fedatarios y registros públicos.

d) Los documentos con antigüedad superior a
cuarenta años que hayan sido producidos, conser-
vados o reunidos en el ejercicio de sus activida-
des por entidades y asociaciones de carácter polí-
tico, económico, empresarial, sindical o religioso y
por las entidades, fundaciones y asociaciones cul-
turales y educativas de carácter privado estableci-
das en la Comunidad Foral de Navarra.
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e) Los documentos con antigüedad superior a
cien años que se encuentren en la Comunidad
Foral de Navarra y hayan sido producidos, conser-
vados o reunidos por cualquier otra entidad priva-
da o persona física.

f) Los documentos de carácter público o priva-
do que, con independencia de su antigüedad,
sean declarados por el Departamento competente
en materia de cultura como constitutivos del Patri-
monio Documental de Navarra.

2. Asimismo, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra velará por la integración en
el Patrimonio Documental de Navarra de aquellos
documentos de instituciones y entidades navarras
o con sede en Navarra, hoy desaparecidas.

Artículo 71. Concepto de documento.

A efectos de esta Ley Foral se entiende por
documento cualquier expresión del lenguaje oral o
escrito, natural o codificado, y cualquier expresión
gráfica, sonora o en imagen, recogida en cualquier
tipo de soporte material, actual o futuro, generada
en el ejercicio de la actividad de las personas.

Artículo 72. Régimen jurídico.

La protección del Patrimonio Documental
podrá llevarse a cabo a través de su inclusión en
alguna de las clases de bienes del Patrimonio Cul-
tural de Navarra y, en cualquier caso, mediante la
aplicación de las reglas específicas contenidas en
este capítulo.

En lo no previsto en ellas le será de aplicación
cuanto se dispone con carácter general en la pre-
sente Ley Foral sobre los bienes muebles.

Artículo 73. Conservación del Patrimonio
Documental.

1. Se prohíbe la eliminación o destrucción de
bienes del Patrimonio Documental, público o pri-
vado, salvo resolución del órgano competente, de
acuerdo con el procedimiento y la forma que se
establezca reglamentariamente. Con carácter
general, gozarán de especial protección los docu-
mentos con antigüedad superior a 40 años.

2. En ningún caso se podrán destruir tales
documentos en tanto subsista su valor probatorio
de derechos y obligaciones de las personas o los
entes públicos.

Artículo 74. Ciclo vital de los documentos.

1. Se entiende por ciclo vital de los documentos
las fases en las que se estructura la vida del docu-
mento desde su creación hasta su conservación
definitiva en consideración a su importancia como

testimonio histórico, o bien hasta su eliminación
una vez agotado su valor administrativo.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra velará por el cumplimiento de las normas
de conservación de los documentos producidos
por las distintas Administraciones Públicas de
Navarra, incluyendo la regulación de sus valores
administrativo e histórico, accesibilidad, períodos
de conservación y, en su caso, plazo de elimina-
ción, en función de su importancia como testimo-
nio de la actividad de las administraciones públi-
cas, de modo que se garantice su conservación
permanente.

3. Las normas de conservación serán estable-
cidas por el órgano competente.

Artículo 75. Deberes de los poseedores.

1. Los poseedores de bienes del Patrimonio
Documental, cualquiera que sea su titularidad, tie-
nen los siguientes deberes:

a) Proteger y conservar, debidamente organi-
zados, los bienes del Patrimonio Documental e
impedir su destrucción, división y merma, mante-
niéndolos en condiciones adecuadas para su
correcta conservación. El incumplimiento de este
deber podrá ser causa de interés social para la
expropiación forzosa de los bienes afectados o, en
el caso de las Administraciones Públicas, para
ordenar su depósito en el Archivo General de
Navarra hasta que se creen las condiciones
correctas para garantizar su conservación.

b) Facilitar la inspección.

c) Permitir su uso para la investigación y difu-
sión cultural. El Departamento competente podrá
sustituir este deber, a petición del interesado, por
el de depositar temporalmente el bien en un Archi-
vo público que reúna las condiciones adecuadas
para la seguridad de los bienes y su investigación.

2. Los anteriores deberes se determinarán
reglamentariamente, en función de la categoría de
protección que les afecte.

Artículo 76. Concepto de archivo y fondo
documental.

1. Se entiende por archivo, a los efectos de
esta Ley Foral, el organismo o institución desde el
que se desarrollan específicamente funciones de
organización, tutela, gestión, descripción, conser-
vación y difusión de documentos y fondos docu-
mentales, al servicio de su utilización para la ges-
tión administrativa, información, e investigación.
También se entiende por archivo el fondo o el con-
junto de fondos documentales.
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2. Se entiende por fondo documental, a los
efectos de esta Ley Foral, el conjunto orgánico de
documentos reunido en un proceso natural que
han sido generados o recibidos por una persona
física o jurídica, pública o privada, a lo largo de su
existencia y en el ejercicio de las actividades y
funciones que le son propias.

Artículo 77. Sistema Archivístico de Navarra.

1. El Sistema Archivístico de Navarra es el con-
junto coordinado de órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos encuadrados en la
Comunidad Foral Navarra, que mediante la aplica-
ción de normas y procedimientos comunes, garan-
tiza la uniformidad de tratamiento, complementa-
riedad y eficacia en cuanto a la adecuada gestión,
protección, valoración, conservación, recogida,
descripción y difusión del Patrimonio Documental
de Navarra, a través de la cooperación y la coordi-
nación de actuaciones de sus integrantes, espe-
cialmente en cuanto a la incorporación de las nue-
vas tecnologías en el quehacer archivístico.

2. Forman parte del Sistema Archivístico de
Navarra:

a) El Departamento competente, que tendrá
encomendadas las funciones de cabecera del sis-
tema.

b) Los órganos, centros, servicios y otros
recursos archivísticos pertenecientes a todas las
Administraciones públicas presentes o radicadas
en la Comunidad Foral de Navarra, sea cual sea
su titularidad pública y la antigüedad de su docu-
mentación.

c) El Consejo Navarro de Cultura.

d) La Comisión de Evaluación Documental.

e) El resto de órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos privados que se inte-
gren en el Sistema mediante convenio u otras figu-
ras de cooperación.

f) Otros órganos que puedan ser creados en el
futuro con competencias en el ámbito del Patrimo-
nio Documental.

Artículo 78. Censo de Archivos de Navarra.

El Departamento competente, en colaboración
con las demás Administraciones públicas de
Navarra, elaborará y mantendrá actualizado el
Censo de Archivos de Navarra, a cuyo efecto
podrá recabar de los titulares de derechos sobre
los bienes que lo integran su examen y las infor-
maciones pertinentes.

Artículo 79. Acceso a la documentación.

1. Todas las personas podrán ejercitar el dere-
cho de acceso a los archivos y el derecho a la

consulta de los documentos integrantes del Patri-
monio Documental de Navarra, y a la obtención de
la información sobre su contenido de acuerdo con
la legislación aplicable en cada caso, cualquiera
que sea la titularidad de la documentación.

2. En el caso de las Administraciones Públicas,
los plazos de accesibilidad serán establecidos por
la Comisión de Evaluación Documental. En tanto
no se fijen dichos plazos, y salvo en caso de sal-
vaguarda de los derechos fundamentales de las
personas contenidas en la legislación de rango
superior y que pudieran entrar en colisión con lo
dispuesto en esta Ley Foral, así como en otra nor-
mativa específica, el plazo general máximo de
reserva de acceso se establece en cincuenta años
desde la fecha del documento, o bien veinticinco
años desde la muerte de la persona, si este dato
es conocido.

CAPÍTULO IV
Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual

Artículo 80. Patrimonio Bibliográfico.

Constituyen el Patrimonio Bibliográfico de
Navarra las bibliotecas, las colecciones bibliográfi-
cas de titularidad pública, así como las obras
impresas, libros folletos, hojas sueltas, de carácter
unitario o seriado, de las que no conste la existen-
cia, de al menos, tres ejemplares en alguna de las
bibliotecas o colecciones bibliográficas radicadas
en la Comunidad Foral. Se considerará que existe
este número de ejemplares en las impresiones
posteriores a 1958.

Artículo 81. Patrimonio Audiovisual de Nava-
rra.

Constituyen el Patrimonio Audiovisual de Nava-
rra los documentos cinematográficos, sonoros o
audiovisuales, las ediciones e informaciones digi-
tales y documentos similares, cualquiera que sea
su soporte material, de los que no conste, en el
caso de ediciones de soporte material, la existen-
cia de, al menos, tres ejemplares en alguna de las
bibliotecas o servicios públicos radicados en la
Comunidad Foral; en el caso de películas cinema-
tográficas editadas bastará con la existencia de un
ejemplar.

Artículo 82. Régimen jurídico.

La protección del Patrimonio Bibliográfico y del
Patrimonio Audiovisual de Navarra se llevará a
cabo mediante su inclusión en alguna de las cate-
gorías de bienes del Patrimonio Cultural de Nava-
rra y le será de aplicación cuanto se dispone con
carácter general en la presente Ley Foral respecto
de los bienes muebles.
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CAPÍTULO V
Museos

Artículo 83. Concepto de museo y de colec-
ción museográfica permanente.

1. Son museos las instituciones de carácter per-
manente abiertas al público que, sin ánimo de lucro
y al servicio de la sociedad y su desarrollo, adquie-
ren, conservan, investigan, comunican y exhiben,
para fines de estudio, interpretación, educación y
disfrute, bienes y colecciones de valor arqueológi-
co, histórico, artístico, etnológico, científico y técnico
o de cualquier otra naturaleza cultural.

2. Son colecciones museográficas permanen-
tes los conjuntos estables de bienes culturales
conservados por una persona física o jurídica que,
por lo reducido de sus fondos, escasez de recur-
sos o carencia de personal técnico propio, no pue-
dan cumplir las funciones atribuidas a los museos,
siempre que sus titulares garanticen, al menos, la
visita pública en horario adecuado y regular, las
condiciones básicas de conservación, custodia y
exposición, y el acceso de los investigadores a
sus fondos.

Artículo 84. Acceso a los museos y a las
colecciones museográficas permanentes.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá y garantizará el acceso de
todos los ciudadanos a los museos y colecciones
museográficas permanentes de titularidad pública
sin perjuicio de las restricciones que, por causa de
la conservación de los bienes custodiados en
ellos, puedan establecerse.

Artículo 85. Régimen jurídico.

La protección de los museos y de las coleccio-
nes museográficas permanentes podrá llevarse a
cabo a través de su inclusión en alguna de las cla-
ses de bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
y, en cualquier caso, mediante la aplicación de las
reglas específicas contenidas en la Ley Foral que
los regule.

En lo no previsto en ella le será de aplicación
cuanto se dispone con carácter general en la pre-
sente Ley Foral que sea de aplicación a los bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

TÍTULO VI
Fomento y divulgación del Patrimonio cultural

CAPÍTULO I
Fomento

Artículo 86. Medidas económicas de fomento.

1. El Departamento competente en materia de
cultura fomentará la investigación, documentación,

conservación, recuperación, restauración y divul-
gación de los bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Navarra, a través de subvenciones y
otras medidas económicas de fomento.

2. En el otorgamiento de las medidas económi-
cas de fomento previstas en este artículo se fijarán
las garantías necesarias para evitar la especula-
ción con los bienes que con ellas se conserven,
restauren o mejoren.

3. Si en el plazo de ocho años a contar desde
el otorgamiento de una de las ayudas a las que se
refiere este artículo La Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra adquiere el bien, se dedu-
cirá del precio de adquisición una cantidad equiva-
lente al importe actualizado de la ayuda, la cual se
considera como pago a cuenta.

4. Quienes no cumplan el deber de conserva-
ción del Patrimonio Cultural de Navarra o hayan
sido sancionados por la comisión de una infracción
grave o muy grave de las tipificadas en esta Ley
Foral en los cinco años anteriores, no podrán acce-
der a las ayudas a las que se refiere este artículo.

5. Las medidas de fomento contempladas en
este artículo podrán ser asimismo de aplicación a
los bienes a los que se haya incoado el procedi-
miento de declaración.

Artículo 87. Mecenazgo.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra propiciará las actuaciones de mecenazgo
y la participación de entidades privadas y particu-
lares en la financiación de las actuaciones de pro-
tección, conservación, restauración, acrecenta-
miento, investigación, documentación y
divulgación del Patrimonio Cultural de Navarra.

2. Las actuaciones comprendidas en el aparta-
do anterior contarán, además, con los beneficios
fiscales y de otra índole previstos en la normativa
foral al respecto.

Artículo 88. Pagos con bienes culturales.

1. El pago, total o parcial, de todo tipo de deu-
das contraídas con la Hacienda de la Comunidad
Foral de Navarra podrá realizarse mediante la
dación en pago con bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá aceptar dicha dación, previo infor-
me favorable del Departamento competente en
materia de cultura respecto del interés de los bien-
es para la Comunidad Foral de Navarra, en el que
se incluirá, en su caso, la valoración del bien efec-
tuada por la Junta de Valoración de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

2. El pago de tributos con bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra se llevará a cabo conforme
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a lo dispuesto en la legislación foral tributaria, en
las normas reguladoras de cada tributo y en sus
reglamentos de desarrollo.

Artículo 89. Beneficios fiscales.

Los bienes inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra gozarán de los
beneficios fiscales que establezca la legislación
foral tributaria.

CAPÍTULO II
Divulgación

Artículo 90. Acceso a los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Departamento competente en materia de
cultura velará para que el acceso a los bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra se
efectúe en condiciones adecuadas de conserva-
ción, conocimiento y difusión de los bienes.

2. El Departamento competente en materia de
cultura fomentará el uso y disfrute del Patrimonio
Cultural de Navarra como recurso de dinamización
social y turística, respetando las necesidades de
conservación y protección de los bienes y de su
entorno establecidas por esta Ley Foral.

Artículo 91. Documentación, informatización y
divulgación.

1. El Departamento competente en materia de
cultura impulsará la confección y actualización de
los Inventarios, Catálogos, Censos y documenta-
ción previstos en esta Ley Foral, su informatiza-
ción y puesta al servicio de los investigadores y
demás ciudadanos, así como su difusión a través
de publicaciones de investigación y de divulga-
ción, de su presentación en soportes multimedia y
de su inclusión en Internet o en redes telemáticas
similares.

2. Todas las Administraciones públicas de la
Comunidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus
competencias, realizarán campañas periódicas de
divulgación y formación en el conocimiento del
Patrimonio Cultural de Navarra.

3. El Departamento competente promoverá la
difusión exterior del Patrimonio Cultural de Navarra
mediante las exposiciones, los servicios de informa-
ción turística, los intercambios culturales y la colabo-
ración con los medios de comunicación social.

Artículo 92. Gestión y cesión del uso de bien-
es inmuebles del Patrimonio Cultural.

1. Todas las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra procurarán destinar
preferentemente los inmuebles integrantes del
Patrimonio Cultural de Navarra de su titularidad a

una actividad pública acorde con sus valores cul-
turales, para favorecer su conservación y fomentar
su conocimiento y aprecio.

2. Las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra, cuando sea conveniente
para la mejor conservación, mantenimiento, res-
tauración y promoción de los bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra que
sean de su titularidad, podrán ceder, mediante el
correspondiente convenio, el uso de tales bienes a
las instituciones públicas, entidades privadas y
demás personas que lo soliciten y garanticen ade-
cuadamente el cumplimiento de los fines mencio-
nados. En la cesión de inmuebles de los que sea
titular la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se dará prioridad a las entidades locales
interesadas.

Artículo 93. Educación, investigación y forma-
ción.

Para el cumplimiento de los fines de esta Ley
Foral, corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra efectuar las siguien-
tes actuaciones en los ámbitos educativo, de
investigación y formativo:

a) Desarrollar una política educativa dirigida a
garantizar el conocimiento y la estimación de los
valores propios del Patrimonio Cultural de Nava-
rra. A tal efecto fomentará las materias y activida-
des que aseguren su estudio en todas las modali-
dades, niveles y grados del sistema educativo, con
especial atención a la enseñanza obligatoria.

b) Promover la enseñanza especializada y la
investigación en las materias relativas a la conser-
vación, restauración y enriquecimiento del patri-
monio cultural y establecer los medios de colabo-
ración adecuados a dicho fin con las
Universidades y los centros de formación e inves-
tigación especializados, públicos y privados.

c) Establecer las medidas necesarias para
asegurar que los funcionarios de todas las Admi-
nistraciones públicas de la Comunidad Foral de
Navarra reciban la formación específica sobre pro-
tección del Patrimonio Cultural adecuada a la
naturaleza de sus funciones.

TÍTULO VII
Restablecimiento de la legalidad y régimen

sancionador

CAPÍTULO I
Restablecimiento de la legalidad

Artículo 94. Inspección.

El Departamento competente en materia de
cultura podrá inspeccionar en cualquier momento
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las obras y las intervenciones que se hagan en
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
Navarra. Los propietarios, poseedores y titulares
de derechos reales sobre los mencionados bienes
habrán de permitir el acceso, siempre que sea
necesario a los efectos de la inspección.

Artículo 95. Medidas de restablecimiento de la
legalidad.

1. Para el restablecimiento de la legalidad se
aplicarán las medidas establecidas en esta Ley
Foral en el caso de incumplimiento de los deberes
de los propietarios del Patrimonio Cultural y todas
las demás que se establezcan en ella, en la legis-
lación de ordenación del territorio y urbanismo o
en la legislación medioambiental cuando contribu-
yan a proteger los bienes del Patrimonio Cultural y
a reparar los daños causados en ellos.

2. Las licencias urbanísticas que se otorguen
con infracción de lo previsto en la presente Ley
Foral deberán ser revisadas por la entidad local
que las otorgó a través de alguno de los procedi-
mientos de revisión de oficio previstos en la legis-
lación de procedimiento administrativo común.
Mientras las obras estuvieran en curso de ejecu-
ción se procederá a la suspensión de los efectos
de la licencia y la adopción de las demás medidas
previstas en la legislación urbanística respecto de
licencias ilegales.

3. Si la licencia es anulada por el procedimien-
to previsto en el párrafo anterior, se estará a lo dis-
puesto en la legislación urbanística respecto de
las licencias ilegales.

Artículo 96. Multas coercitivas.

1. El Departamento competente en materia de
cultura podrá imponer multas coercitivas para
hacer efectivo el cumplimiento de los deberes
impuestos por esta Ley Foral y de las resoluciones
administrativas dictadas para el cumplimiento de
lo que ésta dispone.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá la
formulación previa de un requerimiento escrito, en
el cual se indicará el plazo del que se dispone
para el cumplimiento de la obligación, la cuantía
de la multa que puede imponerse y el plazo para
recurrir dicho requerimiento de forma motivada. En
cualquier caso, el plazo será suficiente para cum-
plir la obligación y el importe de la multa será del
diez por ciento de las actuaciones a realizar o, en
su defecto, de otra cantidad que no supere los
6.000 euros.

3. En caso de que, una vez impuesta una
multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento
que la haya motivado, la Administración podrá rei-

terarla tantas veces como sea necesario, hasta el
cumplimiento de la obligación, sin que en ningún
caso el plazo pueda ser inferior al fijado en el pri-
mer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son independientes y
compatibles con las que se puedan imponer en
concepto de sanción.

Artículo 97. Reparación de los daños causados.

El Departamento competente ordenará a las
personas o instituciones responsables de los daños
causados en el Patrimonio Cultural de Navarra, sin
perjuicio de la sanción que pueda imponerse, la
reparación de los daños, la reconstrucción de los
bienes afectados, la reposición de la realidad física
alterada o las medidas que sean necesarias para
restituir el bien o su entorno a su estado anterior sin
que en ningún caso falsee, adultere o degrade sus
propiedades y valores culturales.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1ª
Infracciones

Artículo 98. Infracciones administrativas.

1. Son infracciones administrativas en materia
de Patrimonio Cultural las acciones u omisiones
que vulneren las prescripciones contenidas en
esta Ley Foral, tipificadas y sancionadas por ella.

2. Las responsabilidades administrativas deri-
vadas de la comisión de una infracción son com-
patibles con la exigencia al infractor del restableci-
miento de la legalidad y la reparación de los daños
causados.

3. En ningún caso podrá la Administración
dejar de adoptar las medidas tendentes a resta-
blecer la legalidad y a reparar los daños causados
por la actuación infractora.

4. Las infracciones en materia de Patrimonio
Cultural se clasificarán en leves, graves y muy gra-
ves.

Artículo 99. Infracciones leves.

Se consideran infracciones administrativas de
carácter leve:

a) El incumplimiento de las obligaciones de
facilitar información a la Administración sobre el
estado de los bienes que forman parte del Patri-
monio Cultural de Navarra, de facilitar su inspec-
ción y de petición de las autorizaciones obligadas
por la presente Ley Foral, cuando no se derive

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 69 / 27 de junio de 2005

29



perjuicio alguno para la conservación de dichos
bienes.

b) El traslado fuera de Navarra sin la corres-
pondiente comunicación previa de bienes que for-
men parte del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) La realización de obras o intervenciones no
autorizadas sobre los bienes que forman parte del
Patrimonio Cultural de Navarra, o sobre su entor-
no, siempre que no supongan destrucción de sus
valores culturales y sean autorizables.

d) La simple utilización sin autorización de sis-
temas, técnicas y métodos de detección de bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra.

e) El incumplimiento de los deberes estableci-
dos sobre acceso a los bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

f) El incumplimiento del deber de conservación
siempre que no se deriven daños graves o des-
trucción de los bienes protegidos mediante la pre-
sente Ley Foral.

g) El incumplimiento del plazo fijado para la
entrega de los materiales obtenidos como resulta-
do de actividades arqueológicas.

h) La dejación de funciones por parte de los
directores de actividades arqueológicas.

i) El incumplimiento de la obligación de inscrip-
ción en el Registro a que se refiere el artículo 49
de esta Ley Foral.

j) La retención ilícita o depósito indebido de
documentos que formen parte del Patrimonio
Documental de Navarra por quienes los tengan a
su cargo y no los entreguen al cesar en sus fun-
ciones a quien les sustituya en ellas o no los remi-
ta al archivo que corresponda.

Artículo 100. Infracciones graves.

Siempre que no sean calificadas como muy
graves, se consideran infracciones administrativas
de carácter grave:

a) La destrucción de bienes inventariados.

b) La realización de obras o intervenciones no
autorizadas, de cualquier naturaleza, que supon-
gan la destrucción, grave riesgo o pérdida de los
valores culturales de bienes inscritos en el Regis-
tro de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) El incumplimiento del deber de conservación
cuando suponga destrucción o daños graves para
bienes inscritos en el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

d) El traslado fuera de Navarra sin la corres-
pondiente comunicación previa de bienes inscritos
en el Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra.

e) La presentación, de forma maliciosa, de
información incompleta o inexacta en los informes
técnicos que acompañen a las peticiones de licen-
cias o autorizaciones para obras o intervenciones
sobre bienes inscritos en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

f) La presentación, de forma maliciosa, de
información incompleta o no veraz en las comuni-
caciones referentes al traslado fuera de Navarra
de bienes inscritos en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

g) El incumplimiento de la suspensión de obras
u otras intervenciones ordenada por la autoridad
competente, infracción que se producirá cuantas
veces sea reiterado e incumplido el requerimiento.

h) El incumplimiento de la obligación de comu-
nicar los descubrimientos casuales de restos o
bienes que formen parte del Patrimonio Arqueoló-
gico de Navarra.

i) La realización de actividades arqueológicas
no autorizadas.

j) El empleo de detectores de metales u otros
instrumentos de detección para la búsqueda o
recuperación sin autorización de materiales
arqueológicos.

Artículo 101. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones administrativas de
carácter muy grave:

a) La destrucción, desplazamiento, o remoción
ilegal de Bienes de Interés Cultural.

b) La destrucción de yacimientos y restos
arqueológicos declarados Bienes Inventariados
cuando medie intencionalidad o el incumplimiento
de medidas de precaución expresamente dictadas
por la Administración.

Artículo 102. Sujetos responsables.

1. Son responsables de las infracciones las
personas, físicas o jurídicas, que sean autoras,
cómplices o encubridoras de las conductas u omi-
siones tipificadas como infracciones en esta Ley
Foral, aun a título de simple inobservancia.

Se considerarán autores aquellos que tomen
parte directa en la ejecución de la infracción, induz-
can a otros a ejecutarla o cooperen en la ejecución
del hecho con un acto sin el cual no se hubiere
efectuado o conseguido la acción infractora.
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Se considerará cómplice al que coopere en la
comisión de la infracción con actos anteriores o
simultáneos que no puedan encuadrarse en la
actitud del cooperador necesario.

Se considerará encubridor a quien realice
acciones posteriores a la comisión de la infracción
tendentes a la ocultación de la misma.

2. Serán también responsables, en su caso:

a) Los propietarios, titulares de derechos rea-
les o poseedores de los bienes en que se lleve a
cabo la conducta infractora, cuando la consientan
expresa o tácitamente y no adopten las medidas
necesarias para impedir el daño en los bienes del
Patrimonio Cultural.

b) Los promotores, constructores y técnicos
directores de las obras o intervenciones conside-
radas ilegales de acuerdo con esta Ley Foral, en
cuanto a su ejecución sin autorización o incum-
pliendo sus condiciones o desatendiendo las órde-
nes administrativas de suspensión.

c) Los profesionales y técnicos autores de los
proyectos de obras o intervenciones que impli-
quen la destrucción o el deterioro del Patrimonio
Cultural.

d) Los técnicos que emitan informe favorable
sobre las licencias, las autorizaciones y los pro-
yectos de obras o intervenciones que impliquen la
destrucción o el deterioro del Patrimonio Cultural,
cuyo contenido sea manifiestamente constitutivo
de infracción de acuerdo con esta Ley Foral.

e) Las autoridades y el personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra encarga-
dos de hacer cumplir la presente Ley Foral cuan-
do, por acción u omisión, consientan o encubran
su incumplimiento.

3. Son también responsables de las infraccio-
nes de esta Ley Foral quienes, conociendo el
incumplimiento de las obligaciones que en ella se
establecen, obtienen de ello un beneficio.

Sección 2ª
Sanciones

Artículo 103. Tipos de sanciones.

1. En los casos en que el daño causado al
Patrimonio Cultural de Navarra pueda ser valorado
económicamente, la infracción será sancionada
con multa que será como mínimo el valor del daño
causado y como máximo el cuádruplo del valor del
daño causado.

2. En el resto de los casos procederán las
siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: sanción de hasta seis mil
euros.

b) Infracciones graves: sanción de hasta ciento
cincuenta mil euros.

c) Infracciones muy graves: sanción de hasta
seiscientos mil euros.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, la cuantía de la sanción no podrá ser
en caso alguno inferior al beneficio económico
obtenido como resultado de la actuación infractora.

4. Los sujetos responsables podrán ser sancio-
nados, según los casos, además de con las mul-
tas previstas en este artículo, con las siguientes
sanciones accesorias:

a) El decomiso de los materiales y utensilios
utilizados en la actividad ilegal.

b) En el caso de los profesionales, inhabilita-
ción para intervenir profesionalmente con las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra en actividades
relacionadas con el Patrimonio Cultural, por un
plazo de hasta dos años en las infracciones leves;
de hasta cinco años en las infracciones graves y
de hasta diez años en las infracciones muy graves.

c) Pérdida durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de obtener subvenciones
públicas, convocadas y concedidas por las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra y del derecho a
gozar de beneficios o incentivos fiscales.

d) Prohibición durante un plazo de hasta cinco
años para celebrar contratos en materia de Patri-
monio Cultural con la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y con las Administraciones
Locales de Navarra.

Artículo 104. Infracciones independientes o
conexas.

A los responsables de más de una infracción
se les impondrá la sanción correspondiente a
cada una de las diversas infracciones cometidas,
salvo que exista conexión de causa a efecto entre
las infracciones, en cuyo caso se impondrá una
sola sanción que será la correspondiente a la de
máxima cuantía.

Artículo 105. Graduación de las sanciones.

1. Son circunstancias que agravan la responsa-
bilidad de los culpables de una infracción en mate-
ria de Patrimonio Cultural:

a) El grado de intencionalidad o de reiteración.

b) La negativa a colaborar con las Administra-
ciones Públicas competentes en el cumplimiento
de las órdenes administrativas de suspensión de
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obras o intervenciones ilegales o su cumplimiento
defectuoso.

c) La alteración de los supuestos de hecho que
presuntamente legitimen la actuación, o la falsifi-
cación de los documentos en que se acreditase el
fundamento legal de la actuación.

d) La reincidencia. Existe reincidencia cuando
se comete una infracción del mismo tipo que la
que motivó una sanción anterior en el plazo de un
año siguiente a la notificación de ésta; en tal
supuesto se requerirá que la resolución sanciona-
dora haya adquirido firmeza.

e) Prevalerse, para su comisión, de la titulari-
dad de un oficio o cargo público, salvo que el
hecho constitutivo de la infracción haya sido reali-
zado, precisamente, en el ejercicio del deber pro-
pio del cargo u oficio.

f) La utilización de violencia o cualquier otro
tipo de coacción sobre la autoridad o funcionario
público encargado del cumplimiento de la legali-
dad en materia de Patrimonio Cultural, o mediante
cohecho.

2. Son circunstancias que atenúan la respon-
sabilidad de los culpables de una infracción en
materia de Patrimonio Cultural:

a) La falta de intencionalidad en la generación
de un daño grave a los bienes del Patrimonio Cul-
tural afectados por la actuación infractora.

b) La paralización de las obras o el cese en la
actividad o uso del suelo, de modo voluntario, tras
la pertinente advertencia de la autoridad o del fun-
cionario público encargado del cumplimiento de la
legalidad en materia de Patrimonio Cultural

c) La reparación o disminución espontánea del
daño causado a los bienes del Patrimonio Cultural
afectados por la actuación infractora.

3. Son circunstancias que, según cada caso,
pueden atenuar o agravar la responsabilidad de
los culpables de una infracción en materia de
Patrimonio Cultural:

a) El mayor o menor conocimiento técnico de
los pormenores de la actuación, de acuerdo con la
profesión o actividad habitual del responsable.

b) La mayor o menor importancia y valor de los
bienes afectados por la acción infractora.

c) El mayor o menor beneficio obtenido de la
infracción o, en su caso, su realización sin consi-
deración ninguna al posible beneficio económico
que de ella se derive.

d) La mayor o menor magnitud económica,
social, histórica, artística o simbólica del daño pro-
ducido.

e) La mayor o menor dificultad técnica para
restaurar el daño causado.

Artículo 106. Exención de responsabilidad

Si el responsable de una infracción en materia
de Patrimonio Cultural procede a reparar los
daños causados y a restaurar la realidad física
alterada antes del inicio de las actuaciones san-
cionadoras y de restablecimiento de la legalidad,
será eximido totalmente de responsabilidad por
las infracciones leves. En los supuestos de infrac-
ciones graves y muy graves podrá ser eximido en
función de las otras circunstancias concurrentes.

Artículo 107. Reducción por pronto pago.

La multa impuesta se reducirá en un treinta por
ciento de su cuantía cuando el infractor abone el
resto de la multa y el importe total de las indemni-
zaciones que, en su caso, procedan por los daños
y perjuicios a él imputados, todo ello en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la resolución en
que se imponga la sanción, y además muestre por
escrito su conformidad con la sanción impuesta y
con la indemnización reclamada, renunciando
expresamente al ejercicio de toda acción de
impugnación en el referido plazo.

Sección 3ª
Procedimiento sancionador

Artículo 108. Competencia.

Son órganos competentes para la imposición
de las sanciones establecidas en esta Ley Foral:

a) El Director General competente en materia
de cultura para las sanciones por infracciones
leves y por las graves sancionadas hasta treinta
mil euros.

b) El Consejero competente en materia de cul-
tura para las sanciones por infracciones graves
sancionadas hasta cien mil euros.

c) El Gobierno de Navarra para las sanciones
por infracciones graves o muy graves superiores a
cien mil euros.

Artículo 109. Prescripción de infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones administrativas establecidas
en esta Ley Foral prescribirán las leves a los dos
años, las graves a los cinco años y las muy graves
a los diez años de haberse cometido.
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2. Las sanciones previstas en esta Ley Foral
prescribirán las leves al año, las graves a los dos
años y las muy graves a los tres años, a contar
desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 110. Procedimiento sancionador.

La imposición de las sanciones establecidas
en esta Ley Foral se hará previa tramitación del
correspondiente procedimiento sancionador por el
Departamento competente en materia de cultura,
de acuerdo con los principios establecidos en la
legislación foral general o, en su defecto, en la
legislación estatal del procedimiento administrativo
común.

Artículo 111. Medidas cautelares.

1. Los órganos responsables de la tramitación
de los procedimientos sancionadores adoptarán,
mediante resolución motivada y previa audiencia
del interesado, las medidas de protección y conser-
vación de los bienes integrantes del Patrimonio Cul-
tural que consideren necesarias una vez se haya
acordado el inicio del procedimiento sancionador.

2. En particular, podrán acordarse como medi-
das cautelares, el decomiso de los materiales y
útiles empleados en la actividad ilícita, la suspen-
sión de actividades, la clausura de establecimien-
tos o locales o la fijación de fianzas, así como el
depósito cautelar de los bienes integrantes del
Patrimonio Cultural que se hallen en posesión de
personas que se dediquen a comerciar con ellos
si no pueden acreditar su adquisición lícita.

Artículo 112. Conductas constitutivas de delito
o falta.

1. Cuando a juicio del órgano competente para
imponer la sanción, la infracción pudiera ser cons-
titutiva de delito o falta, lo pondrá en conocimiento
del Ministerio Fiscal, absteniéndose de proseguir
el procedimiento sancionador mientras la autori-
dad judicial no se pronuncie.

2. Asimismo, el órgano administrativo suspen-
derá el curso del procedimiento al conocer del
desarrollo de un proceso penal sobre los mismos
hechos sobre los que se haya iniciado el procedi-
miento administrativo sancionador.

3. La sanción penal excluirá la imposición de la
sanción administrativa, pero no la adopción de
medidas de restablecimiento de la legalidad y la
reparación de los daños causados.

Si no se hubiera estimado la existencia de deli-
to o falta, podrá continuarse el procedimiento
administrativo sancionador con base, en su caso,
en los hechos que la jurisdicción competente haya
declarado probados.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera. Inscripción de
bienes protegidos por la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra

1. Los bienes del Patrimonio Cultural de Nava-
rra que tengan la declaración de Bienes de Interés
Cultural mantendrán dicha calificación y se inscri-
birán como tales en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

2. Los bienes del Patrimonio Cultural de Nava-
rra que formen parte del Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español
pasarán a encuadrarse directamente dentro de la
clase de Bienes Inventariados y se inscribirán
como tales en el Registro de Bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra.

Disposición adicional segunda. Declaración
de Bienes de Interés Cultural e Inventariados por
ministerio de la Ley Foral.

1. Quedan declarados Bienes de Interés Cultu-
ral por ministerio de esta Ley Foral:

a) Las cuevas, abrigos y lugares que conten-
gan manifestaciones de arte rupestre, así como
las manifestaciones megalíticas prehistóricas.

b) Los bienes muebles que formen parte de las
colecciones de los museos de titularidad de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
así como los inmuebles destinados a su instalación.

2. Quedan declarados Bienes Inventariados
por ministerio de esta Ley Foral las estelas discoi-
deas aparecidas en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra cuya fabricación sea anterior al
siglo XX.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera. Procedi-
mientos iniciados a la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

Los procedimientos iniciados con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley Foral se tramita-
rán y resolverán con arreglo a las disposiciones
vigentes en el momento de su iniciación.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de
disposiciones reglamentarias.

Hasta el momento de la entrada en vigor de las
normas reglamentarias previstas en esta Ley Foral,
serán de aplicación las existentes, en todo aquello
que no se oponga a lo establecido en ésta.
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Disposición transitoria tercera. Plazo de
comunicación de la existencia de bienes integran-
tes del Patrimonio Cultural de Navarra.

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley
Foral se encuentren en posesión de bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Navarra debe-
rán comunicar su existencia al Departamento
competente en materia de cultura en el plazo de
dos años, siempre que no hubieren realizado con
anterioridad dicha comunicación, a los efectos de
su posible inclusión dentro de algunas de las cla-
ses de bienes de especial protección establecidas
en esta Ley Foral.

Disposición transitoria cuarta. Excavaciones
arqueológicas autorizadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Las personas que hayan obtenido autorización
para la realización de actividades arqueológicas
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral, y no hayan concluido definitivamente las
actividades autorizadas, deberán entregar al
Departamento competente en materia de cultura
en el plazo de dos años, contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, la memoria
final, el material gráfico o documental, el diario de
las actividades y el inventario de materiales
arqueológicos hallados. Asimismo deberán entre-
gar los materiales hallados en el museo o centro
designado por el citado Departamento.

Disposición transitoria quinta. Plazo para la
inscripción en el Registro de personas y entidades
dedicadas habitualmente al comercio de bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra.

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley
Foral deban inscribirse en el Registro de las per-
sonas y entidades dedicadas habitualmente al
comercio de bienes integrantes del Patrimonio
Cultural creado al efecto, deberán hacerlo en el
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del
Reglamento que lo regule.

Disposición transitoria sexta. Plazo para la
retirada de elementos en Monumentos.

En el plazo de dos años a partir de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, los responsables de la
instalación deberán eliminar la publicidad, cables,
antenas y conducciones a que se refiere el artícu-
lo 39 de esta Ley Foral.

Disposición transitoria séptima. Uno por
ciento cultural.

La aplicación de lo previsto en el artículo 88
relativo al 1% cultural será de aplicación en las
licitaciones de obras cuyo procedimiento se inicie
una vez transcurrido un año desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral.

Disposición transitoria octava. Declaración
como Bienes de Relevancia Local de los inmue-
bles contemplados en Catálogos de planeamiento
urbanístico informados previamente a la entrada
en vigor de esta Ley Foral.

Los inmuebles incluidos en los Catálogos del
planeamiento urbanístico informados por el
Departamento competente en materia de cultura
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral no tendrán la consideración de Bienes de
Relevancia Local, salvo propuesta de la entidad
local, que requerirá informe de dicho Departamen-
to y la tramitación prevista en la legislación urba-
nística. Asimismo, dicho Departamento podrá ins-
tar a las entidades locales su inclusión en dichos
Catálogos.

Disposición transitoria novena. Planeamien-
to urbanístico municipal sin Catálogo de edificios
protegidos.

Requerirán informe por parte del Departamen-
to competente en materia de cultura, en aquellos
planteamientos urbanísticos municipales que no
contengan Catálogo de edificios protegidos, las
actuaciones en los edificios incluidos en el Inven-
tario de bienes inmuebles del Patrimonio Cultural
de Navarra, a cuyo efecto dicho Departamento
remitirá la relación de bienes incluidos en el Inven-
tario a cada una de estas localidades.

Disposición derogatoria 

Única. Derogación

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral, sin perjuicio de lo establecido en
las disposiciones transitorias primera y segunda.

Disposiciones finales

Disposición final primera. Revisión y actuali-
zación de sanciones.

Las cuantías de las sanciones previstas en
esta Ley Foral podrán ser revisadas y actualizadas
por Decreto Foral del Gobierno de Navarra.

Disposición final segunda. Habilitación al
Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la
aplicación y el desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los 3 meses
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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En sesión celebrada el día 20 de junio de
2005, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 16 de mayo de 2005, ha remitido al Parlamento
de Navarra el proyecto de Ley Foral de Subvencio-
nes.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
Subvenciones se tramite por el procedimiento ordi-
nario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Econo-
mía, Hacienda y Presupuestos.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 15 de septiembre de 2005, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 22 de junio de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de 

Subvenciones

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra fue pionera en
la regulación del régimen jurídico de concesión,
gestión y control de las subvenciones, al aprobar
la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio.

En la actualidad ,una parte muy significativa
del gasto público se materializa en forma de sub-
venciones, esto es, de aportaciones económicas
efectuadas por la Administración Pública sin con-
traprestación alguna. Esta transferencia de fondos
públicos ha de venir justificada en razones de inte-
rés apreciadas por la entidad que aporta los mis-
mos.

Es evidente que los poderes públicos han con-
siderado la conveniencia de que el acceso de los
ciudadanos a la utilización de determinados bien-
es y servicios, para los que existe una oferta de
naturaleza privada, puede efectuarse a través de
la financiación de la totalidad o de una parte de
sus costes, mediante el otorgamiento de las
correspondientes subvenciones.

En otros supuestos estas transferencias públi-
cas han tenido como objetivo incentivar la inver-
sión privada en sectores estratégicos, con objeto
de fomentar el crecimiento económico y el empleo
de los recursos productivos.

Todo ello hace explicable la significativa impor-
tancia que en los Presupuestos de las Administra-
ciones Públicas tiene el componente de las sub-
venciones, característica especialmente
predicable en el ámbito de nuestra Comunidad
Foral.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de
la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, ha puesto de
manifiesto ciertas carencias en el marco jurídico
que diseñó en su momento. A este respecto, la
Cámara de Comptos en diversos informes de fis-
calización ha emitido ciertas recomendaciones
sobre aspectos puntuales, que el Gobierno de
Navarra ha recogido en el texto de la presente Ley
Foral con objeto de mejorar la regulación de esta
importante actividad administrativa.

El nuevo proyecto de Ley Foral hace especial
hincapié en los principios de publicidad y concu-
rrencia que deben presidir la actividad subvencio-
nadora, con objeto de dotarla de la máxima trans-
parencia.

Debe asimismo resaltarse el hecho de que el
nuevo texto pone de manifiesto una especial preo-
cupación en el logro de la máxima eficiencia en el
empleo de los recursos públicos, estableciendo a
tal efecto  aquellos procedimientos de gestión que
impidan la desviación de los mismos hacia finali-
dades ajenas a las que motivaron su concesión.

El proyecto de Ley Foral procede a homogenei-
zar el tratamiento presupuestario y contable de las
subvenciones posibilitando, en ciertos casos, el
anticipo de su percepción, y se estructura en un
Título Preliminar y cuatro Títulos más, conteniendo
en total 46 artículos, 2 Disposiciones Transitorias,
una Disposición Derogatoria y una Disposición
Final.

Proyecto de Ley Foral de Subvenciones



En el Título Preliminar se contienen las disposi-
ciones generales sobre la materia, estructurando,
a su vez, su contenido en dos Capítulos. En el
Capítulo I se delimita el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley Foral y en el Capítulo II se contienen dis-
posiciones comunes en las que se establecen los
principios inspiradores y los requisitos para el otor-
gamiento de las subvenciones, la competencia
para ello, obligaciones de beneficiarios y entida-
des colaboradoras, así como los requisitos para
obtener tal condición, aprobación y contenido de
las bases reguladoras de la subvención, y publici-
dad de las subvenciones concedidas, entre otros
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la Ley
Foral se introduce un elemento diferenciador que
delimita el concepto de subvención de otros análo-
gos: la afectación de los fondos públicos entrega-
dos al cumplimiento de un objetivo, la ejecución
de un proyecto específico, la realización de una
actividad o la adopción de un comportamiento sin-
gular, ya realizados o por desarrollar. Si dicha
afectación existe, la entrega de fondos tendrá la
consideración de subvención y esta Ley Foral
resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de apli-
cación las prestaciones por actos de terrorismo y
aquellas otras, tales como las indemnizaciones
por responsabilidad patrimonial, los beneficios fis-
cales o los conciertos educativos, que en virtud de
su especial naturaleza vienen reguladas por una
normativa no homologable con la normativa regu-
ladora de las subvenciones.

Por último, la Ley Foral excluye de su ámbito
objetivo los premios que convoquen con publici-
dad las Administraciones Públicas, y aquellos
otros que se otorguen sin la previa solicitud del
beneficiario, así como las subvenciones electora-
les y a partidos políticos o grupos parlamentarios,
por disponer estas últimas de su propia regula-
ción.

También se determina expresamente el carác-
ter supletorio de la Ley Foral en relación con la
concesión de subvenciones establecidas en nor-
mas de la Unión Europea o en normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquéllas, estable-
ciéndose el régimen de responsabilidad financiera
derivada de la gestión de fondos procedentes de
la Unión Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta
Ley Foral de forma expresa un conjunto de princi-
pios generales que deben inspirar la actividad
subvencional. Así, se recogen los principios que
han de informar la gestión de subvenciones (igual-

dad, publicidad, transparencia, objetividad, efica-
cia y eficiencia), y los requisitos que deben nece-
sariamente cumplirse para proceder al otorga-
miento de subvenciones y para obtener la
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de
los beneficiarios, incluyendo de forma expresa las
de índole contable y registral, con el objeto de
garantizar la adecuada realización de las actua-
ciones de comprobación y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de los fon-
dos públicos participen entidades colaboradoras,
se exige, en todo caso, la formalización de un con-
venio de colaboración entre dicha entidad colabo-
radora y el órgano concedente, en el que se regu-
larán las condiciones y obligaciones asumidas por
aquélla. En la propia Ley Foral se detalla el conte-
nido mínimo que deben tener dichos convenios de
colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una enti-
dad de derecho privado, su selección deberá reali-
zarse de acuerdo con los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad. No obstante lo anterior,
si los términos en los que se acuerde la colabora-
ción se encontraran dentro del objeto del contrato
de asistencia técnica, o de cualquier otro de los
regulados en la normativa de contratación pública
será de aplicación plena esta normativa, y no sólo
los principios anteriormente enunciados, tanto
para la selección de la entidad como para la deter-
minación del régimen jurídico y efectos de la cola-
boración.

En relación con las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones, se ha racionalizado
su contenido mínimo, con el objeto de clarificarlo y
adecuarlo al modelo de gestión que se recoge a lo
largo de la Ley Foral.

El Título I contiene las disposiciones regulado-
ras de los procedimientos de concesión y gestión,
estructurando dicho contenido en cinco capítulos.

En el Capítulo I se establece, como régimen
general de concesión, el de concurrencia competi-
tiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos
los principios inspiradores del otorgamiento de
subvenciones previstos en la Ley Foral, admitién-
dose, con carácter excepcional, otros procedi-
mientos de concesión en forma directa en los que
necesariamente debe haber un soporte legal sufi-
ciente o la imposibilidad, dado el objeto de la sub-
vención, de que concurran otros interesados.

En el Capítulo II se regula el procedimiento de
concesión en régimen de concurrencia competiti-
va, dotando al procedimiento de una gran flexibili-
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dad. Se parte de la configuración de un procedi-
miento de mínimos, compuesto por las actuacio-
nes y trámites imprescindibles al servicio de los
principios de gestión anteriormente enunciados,
dejando abierta la posibilidad de que las bases
reguladoras establezcan aquellas fases adiciona-
les que resulten necesarias a la naturaleza, objeto
o fines de la subvención.

Se establece un plazo máximo, que deberán
concretar las bases reguladoras, para resolver el
procedimiento, transcurrido el cual sin que haya
recaído resolución expresa las solicitudes se
entenderán desestimadas.

En el Capítulo III se regula el procedimiento de
concesión directa, aplicable únicamente en los
supuestos previstos en la Ley Foral, y caracteriza-
do por la no exigencia del cumplimiento de los
principios de publicidad y concurrencia. Cuando
se trate de subvenciones en que la determinación
del beneficiario, en razón del objeto de la subven-
ción, excluya la posibilidad de acceso de cualquier
otro interesado, la concesión deberá ser autoriza-
da por el Gobierno de Navarra.

En el Capítulo IV se regula la gestión y justifi-
cación por el beneficiario y, en su caso, entidad
colaboradora de las subvenciones concedidas. Se
prevé expresamente la posibilidad del beneficiario
de concertar con terceros la ejecución parcial de
la actividad subvencionada, siempre que así se
prevea en las bases reguladoras, con un límite
establecido en la propia Ley Foral, sin perjuicio de
que en las bases reguladoras se especifique otro
distinto.

En materia de justificación se prevé el estable-
cimiento por vía reglamentaria de un sistema de
validación y estampillado de justificantes de gasto
con el fin de evitar comportamientos fraudulentos
y mejorar la eficacia de las actuaciones de com-
probación y control.

En este Capítulo se regulan igualmente los
gastos que pueden tener la consideración de sub-
vencionables, así como el límite cuantitativo a par-
tir del cual no podrán ser subvencionados: el valor
de mercado de los mismos.

En el Capítulo V, relativo a la gestión económi-
ca y presupuestaria de las subvenciones, se reco-
gen aquellos aspectos contables que debe llevar
aparejada cada una de las fases de gestión de las
subvenciones. Se establece como regla general
que el pago de la subvención exigirá la previa jus-
tificación por parte del beneficiario de la realiza-
ción del objeto de la subvención; no obstante, con
el fin de facilitar la realización del objeto de la sub-
vención por parte de los beneficiarios, se contem-

pla la posibilidad de realizar pagos anticipados,
estableciéndose las condiciones y los supuestos
en que puede realizarse este pago anticipado de
subvenciones, así como el régimen de garantías
que deben obligatoriamente exigirse.

El Título II versa sobre el reintegro de subvencio-
nes, estructurando su contenido en dos capítulos.

En el Capítulo I se establece el régimen gene-
ral de reintegros, regulándose en primer lugar los
que derivan de la nulidad del acuerdo de conce-
sión, para recoger a continuación las causas de
reintegro.

De esta regulación de las causas de reintegro
cabe señalar, por una parte, las que son debidas
a actuaciones de la Administración o autorizadas
por ésta, en las que no será exigible interés de
demora, y por otra parte las que son debidas al
cumplimiento de las obligaciones de beneficiarios
y entidades colaboradoras, en cuyos casos se
aplicará interés de demora desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde el reintegro.

El incumplimiento del resto de las obligaciones,
así como la resistencia, excusa o negativa a las
actuaciones de control, serán causa de reintegro
cuando ello imposibilite verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, o el cumplimiento de la fina-
lidad y de la realidad y regularidad de las activida-
des subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ingresos o recursos para la misma
finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se
refiera únicamente a parte de la subvención con-
cedida, siempre que el cumplimiento por parte del
beneficiario se aproxime de forma significativa al
cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de
la prescripción del derecho de la Administración
para exigir el reintegro, concluyendo con la enu-
meración de los obligados al reintegro y responsa-
bles: de la obligación de reintegrar responden no
sólo los beneficiarios y entidades colaboradoras,
sino también los administradores de las socieda-
des mercantiles, o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, los
socios y partícipes en el capital de entidades
disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios
en la forma y en los términos previstos en la Ley.

El Título III se encuentra dedicado al segui-
miento y control de las subvenciones, introducien-
do importantes novedades para la consecución de
un control eficaz y garante de los derechos de
beneficiarios y entidades colaboradoras.
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En este Título se establece la competencia
para el ejercicio del control y la obligación de cola-
boración, haciéndolo extensivo no sólo a benefi-
ciarios y entidades colaboradoras, sino también a
terceros relacionados con el objeto de la subven-
ción o con su justificación de beneficiarios, entida-
des colaboradoras y terceros, las líneas básicas
del procedimiento de control financiero y los efec-
tos de los informes.

Otro de los objetivos que se persiguen con
esta Ley Foral es el de tipificar adecuadamente
las infracciones administrativas en materia de sub-
venciones, incluyendo una graduación del ilícito
administrativo por razón de la conducta punible, y
un régimen jurídico de sanciones acorde con la
naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto,
el título IV recoge el régimen de infracciones y
sanciones en esta materia, estructurando su con-
tenido en dos capítulos.

En el Capítulo I se tipifican las conductas de
beneficiarios, entidades colaboradoras y terceros
relacionados con el objeto de la subvención o su
justificación, que son constitutivas de infracción
administrativa, clasificándolas en leves, graves y
muy graves. También se determina quiénes son
responsables de dichas conductas, así como el
plazo de prescripción de las infracciones.

En el Capítulo II se establecen las clases de
sanciones, los criterios de graduación para la con-
creción de las mismas, y aquellas que correspon-
de imponer a conductas tipificadas como infraccio-
nes, en función de si son calificadas como leves,
graves o muy graves. También se establece el
plazo de prescripción de sanciones.

Por último, se especifican en este Capítulo,
respecto de las sanciones pecuniarias, determina-
dos supuestos de responsabilidad subsidiaria y
solidaria que afectan a los administradores de las
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten
la representación legal de otras personas jurídi-
cas, y a los socios y partícipes en el capital de
entidades disueltas y liquidadas en la forma y en
los términos previstos en la Ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los
criterios enunciados en esta exposición de moti-
vos, se trata de conseguir una Ley Foral de Sub-
venciones que responda adecuadamente a las
necesidades que la actividad subvencional de las
Administraciones públicas exige actualmente en
los distintos aspectos contemplados.

Título preliminar
Disposiciones generales

Capítulo I
Del ámbito de aplicación del la Ley Foral

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación
del régimen jurídico general de las subvenciones
otorgadas con cargo a los Presupuestos Genera-
les de Navarra.

Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de
esta Ley Foral, toda disposición dineraria realiza-
da a favor de personas públicas o privadas, y que
cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contrapresta-
ción directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento
de un determinado objetivo, la ejecución de un
proyecto, la realización de una actividad, la adop-
ción de un comportamiento singular, ya realizados
o por desarrollar, o la concurrencia de una situa-
ción, debiendo el beneficiario cumplir las obliga-
ciones materiales y formales que se hubieran
establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situa-
ción financiada tenga por objeto el fomento de una
actividad de utilidad pública o interés social o de
promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de apli-
cación de esta Ley Foral las aportaciones dinera-
rias que figuren en los Presupuestos Generales de
Navarra para financiar globalmente la actividad de
entidades integrantes del sector público en el
ámbito de sus competencias, resultando de aplica-
ción lo dispuesto de manera específica en su nor-
mativa reguladora.

3. No tendrán carácter de subvenciones los
siguientes supuestos:

a) Las prestaciones por actos de terrorismo

b) Los beneficios fiscales

c) Las indemnizaciones por responsabilidad
patrimonial de la Administración

d) Los conciertos educativos

Artículo 3. Exclusiones del ámbito de aplica-
ción de la Ley Foral.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
la presente Ley Foral:
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a) Los premios oficiales que convoquen con
publicidad las Administraciones Públicas de Nava-
rra y aquellos otros que se otorguen sin la previa
solicitud del beneficiario.

b) Las subvenciones previstas en la legislación
electoral.

c) Las subvenciones destinadas a la financia-
ción de los partidos políticos conforme a su nor-
mativa específica y a los grupos parlamentarios.

d) Los conciertos educativos.

Artículo 4. Régimen jurídico de las subvencio-
nes financiadas con cargo a fondos de la Unión
Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a
fondos de la Unión Europea se regirán por las nor-
mas comunitarias aplicables en cada caso y por
las normas nacionales de desarrollo o transposi-
ción de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control
de las subvenciones regulados en esta Ley Foral
tendrán carácter supletorio respecto de las normas
de aplicación directa a las subvenciones financia-
das con cargo a fondos de la Unión Europea.

Capítulo II
Disposiciones comunes a las subvenciones

públicas

Artículo 5. Principios generales.

1. La gestión de las subvenciones a que se
refiere esta Ley Foral se realizará de acuerdo con
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos.

2. Los órganos que propongan el establecimien-
to de subvenciones, con carácter previo, deberán
formular los objetivos y efectos que se pretenden
con su aplicación, el plazo necesario para su con-
secución, los costes previsibles y sus fuentes de
financiación, supeditándose en todo caso a la exis-
tencia de consignación presupuestaria.

3. Cuando los objetivos que se pretenden con-
seguir afecten al mercado, su orientación debe
dirigirse a corregir fallos claramente identificados y
sus efectos deben ser mínimamente distorsiona-
dores.

Artículo 6. Requisitos para el otorgamiento de
las subvenciones.

1. La concesión de subvenciones, cualquiera
que sea el instrumento utilizado para ello, deberá
realizarse atendiendo a las bases reguladoras que
se aprueben al efecto, en los términos estableci-
dos en esta Ley Foral.

2. En aquellos casos en los que, de acuerdo
con la normativa comunitaria europea deban
comunicarse los proyectos para el establecimien-
to, la concesión o la modificación de una subven-
ción, el órgano concedente deberá comunicar a la
Comisión de la Unión Europea los oportunos pro-
yectos de acuerdo con la normativa correspon-
diente, al objeto que se declare la compatibilidad
de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer
efectiva una subvención en tanto no sea conside-
rada compatible con el mercado común.

Artículo 7. Competencia.

1. La competencia para la concesión de las
subvenciones corresponde al órgano administrati-
vo que tenga atribuida la competencia para dictar
resoluciones administrativas en la materia de que
se trate.

2. Para el ejercicio de la competencia a que se
refiere el número anterior será preceptiva la previa
consignación presupuestaria para dicho fin.

3. Sin perjuicio del ejercicio de las competen-
cias señaladas en el apartado 1 de este artículo,
será necesario acuerdo del Gobierno de Navarra
para autorizar la concesión de subvenciones por
importe superior a un millón de euros, y cuando
se trate de subvenciones acogidas a lo dispuesto
en el apartado 2.c) del artículo 17 de la presente
Ley Foral. Esta autorización previa del Gobierno
de Navarra no llevará implícita la autorización del
gasto correspondiente a que se refiere el artículo
55 de la Ley Foral 8/1988 de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 8. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de
subvenciones la persona que haya de realizar la
actividad o que se encuentre en la situación que
fundamentó su otorgamiento.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurí-
dica, y siempre que así se prevea en las bases
reguladoras, los miembros asociados del benefi-
ciario que se comprometan a efectuar la totalidad
o parte de las actividades que fundamentan la
concesión de la subvención en nombre y por
cuenta del primero tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios.
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3. Cuando se prevea expresamente en las
bases reguladoras, podrán acceder a la condición
de beneficiario las agrupaciones de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, las comunida-
des de bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patr imonio separado que, aun
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar
a cabo los proyectos, actividades o comportamien-
tos o se encuentren en la situación que motiva la
concesión de la subvención. En estos casos debe-
rán hacerse constar expresamente, tanto en la
solicitud como en la resolución de concesión, los
compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, así como el importe de
subvención a aplicar por cada uno de ellos, que
tendrán igualmente la consideración de beneficia-
rios. En cualquier caso, deberá nombrarse un
representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obli-
gaciones que, como beneficiario, corresponden a
la agrupación. No podrá disolverse la agrupación
hasta que haya transcurrido el plazo de prescrip-
ción previsto en esta Ley Foral.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la reali-
zación de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizarlos órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la enti-
dad colaboradora la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Encontrarse, en el momento en que se dicte
la propuesta de resolución de concesión, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario
en cada caso, así como cuantos estados conta-
bles y registros específicos sean exigidos por las
bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser obje-
to de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el artículo 15 de esta Ley Foral.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
35 de esta Ley Foral.

Artículo 10. Entidades colaboradoras.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones
podrán establecer que la entrega o distribución de
los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a
través de una entidad colaboradora.

2. A los efectos de esta Ley Foral y con inde-
pendencia de la denominación que se le otorgue,
será entidad colaboradora aquella que, actuando
en nombre y por cuenta del órgano concedente a
todos los efectos relacionados con la subvención,
entregue y distribuya los fondos públicos a los
beneficiarios cuando así se establezca en las
bases reguladoras, o colabore en la gestión de la
subvención sin que se produzca la previa entrega
y distribución de los fondos recibidos. Estos fon-
dos en ningún caso se considerarán integrantes
de su patrimonio. Igualmente tendrán esta condi-
ción los que habiendo sido denominados benefi-
ciarios conforme a la normativa comunitaria ten-
gan encomendadas, exclusivamente, las
funciones enumeradas en el párrafo anterior.

3. Podrán ser consideradas entidades colabo-
radoras los organismos y demás entes públicos,
las sociedades mercantiles participadas íntegra o
mayoritariamente por las Administraciones Públi-
cas, organismos o entes de derecho público, las
fundaciones públicas y las asociaciones de entida-
des locales constituidas para la promoción y pro-
tección de sus intereses comunes, así como las
demás personas jurídicas públicas o privadas que
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que
se establezcan.

Artículo 11. Convenio de colaboración.

1. Se formalizará un convenio de colaboración
entre el órgano administrativo concedente y la
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entidad colaboradora en el que se regularán las
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. La competencia para la aprobación de dicho
Convenio de Colaboración, cuando la entidad
colaboradora sea una Administración Pública,
corresponderá por parte de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra a los órganos com-
petentes para la concesión de la subvención.

3. El convenio de colaboración no podrá tener
un plazo de vigencia superior a cuatro años, si
bien podrá preverse en el mismo su modificación y
su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes
de la finalización de aquél, sin que la duración
total de las prórrogas pueda ser superior a la
vigencia del período inicial y sin que en conjunto
la duración total del convenio de colaboración
pueda exceder de seis años. No obstante, cuando
la subvención tenga por objeto la subsidiación de
intereses de préstamos, la vigencia del convenio
podrá prolongarse hasta la total cancelación de
los préstamos.

4. El convenio de colaboración deberá conte-
ner, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de
la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora
especial de las subvenciones que van a ser ges-
tionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colabora-
ción.

d) Medidas de garantía que sea preciso consti-
tuir a favor del órgano administrativo concedente,
medios de constitución y procedimiento de cance-
lación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir
la entidad colaboradora en las diferentes fases del
procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución
de los fondos públicos, determinación del período
de entrega de los fondos a la entidad colaborado-
ra y de las condiciones de depósito de los fondos
recibidos hasta su entrega posterior a los benefi-
ciarios.

g) En caso de colaboración en la distribución
de los fondos públicos, condiciones de entrega a
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los bene-
ficiarios del cumplimiento de las condiciones para
el otorgamiento de las subvenciones y requisitos
para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justifi-
cación de las subvenciones aportada por los
beneficiarios y, en caso de colaboración en la dis-
tribución de los fondos públicos, de acreditación
por parte de la entidad colaboradora de la entrega
de los fondos a los beneficiarios.

j) Obligación de reintegro de los fondos en el
supuesto de incumplimiento de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de la
subvención y, en todo caso, en los supuestos
regulados en el artículo 35 de esta Ley Foral.

k) Obligación de la entidad colaboradora de
someterse a las actuaciones de comprobación y
control previstas en la letra d) del artículo 12 de
esta Ley Foral.

l) Compensación económica que en su caso
se fije a favor de la entidad colaboradora.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean
personas sujetas a derecho privado no pertene-
cientes al sector público de la Comunidad Foral de
Navarra, se seleccionarán previamente mediante
un procedimiento sometido a los principios de
publicidad, concurrencia, igualdad y no discrimina-
ción y la colaboración se formalizará mediante
convenio, salvo que por el objeto de la colabora-
ción resulte de aplicación plena la legislación
reguladora de los contratos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra. El contrato, que incluirá
necesariamente el contenido mínimo previsto en
el apartado 3 de este artículo, así como el que
resulte preceptivo de acuerdo con la normativa
reguladora de los contratos administrativos, debe-
rá hacer mención expresa al sometimiento del
contratista al resto de las obligaciones impuestas
a las entidades colaboradoras por esta Ley Foral.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades
colaboradoras.

Son obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos reci-
bidos de acuerdo con los criterios establecidos en
las bases reguladoras de la subvención y en el
convenio suscrito con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones o requisitos deter-
minantes para su otorgamiento, así como la reali-
zación de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos
ante el órgano concedente de la subvención y, en
su caso, entregar la justificación presentada por
los beneficiarios.
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d) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que respecto de la gestión de dichos fondos
pueda efectuar el órgano concedente, así como
cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, incluidos los comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 13. Requisitos para obtener la condi-
ción de beneficiario o de entidad colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o
de entidad colaboradora las personas o entidades
que se encuentren en la situación que fundamenta
la concesión de la subvención o en las que concu-
rran las circunstancias previstas en las bases
reguladoras y en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio o de entidad colaboradora de las subvenciones
reguladas en esta Ley Foral las personas o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes, salvo que por la naturaleza de la
subvención se exceptúe por su normativa regula-
dora o que se trate de una Entidad Pública:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, en alguno de los supuestos de
incompatibilidad que establezca la normativa
vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias frente a la Seguri-
dad Social o de pago de obligaciones por reinte-
gro de deudas a favor de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o sus Organismos
Autónomos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

g) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones conforme a lo previsto en esta Ley
Foral, o en la legislación general tributaria. No
podrán acceder a la condición de beneficiarios las
agrupaciones previstas en el apartado 3 del artí-
culo 8 de esta Ley Foral cuando concurra alguna
de las prohibiciones anteriores en cualquiera de
sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición
de beneficiario o de entidad colaboradora de las
subvenciones reguladas en esta Ley Foral las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de
la Ley Orgánica 1/2002,de 22 de marzo, regulado-
ra del Derecho de Asociación. Tampoco podrán
obtener la condición de beneficiario o de entidad
colaboradora las asociaciones respecto de las que
se hubiera suspendido el procedimiento adminis-
trativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica
1/2002,en tanto no recaiga resolución judicial
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscrip-
ción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en las letras
b), d), e) y f) del apartado 2 y en el apartado 3 de
este artículo se apreciarán de forma automática y
subsistirán mientras concurran las circunstancias
que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en las letras a)
y g) del apartado 2 de este artículo se apreciarán
de forma automática. El alcance de la prohibición
será el que determine la sentencia o resolución
firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuer-
do con el procedimiento determinado reglamenta-
riamente, sin que pueda exceder de cinco años en
caso de que la prohibición no derive de sentencia
firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición
contenida en la letra c) del apartado 2 de este artí-
culo se determinará de acuerdo con la normativa
reguladora de la contratación de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

7. La justificación por parte de las personas o
entidades de no estar incursos en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario o
entidad colaboradora, señaladas en los apartados
2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante
declaración responsable otorgada por el solicitan-
te, pudiendo las bases reguladoras establecer
medios específicos de acreditación, y sin perjuicio
de las facultades de la Administración para investi-
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gar la veracidad de las declaraciones o justifica-
ciones aportadas.

8. No se exigirá la acreditación de requisitos o
condiciones a que se refiere este artículo en aque-
llos casos en los que tales requisitos deban ser
certificados por órganos de la Administración de la
Comunidad Foral, o que obren en poder de ésta,
en los términos señalados en el artículo 9.4 de la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 14. Bases reguladoras de la conce-
sión de las subvenciones.

1. Las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones contendrán, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención seña-
lando la finalidad de utilidad pública o social a que
va encaminada la subvención.

b) Importe de la subvención o modo de esta-
blecer su cuantía individual, siempre que pueda
determinarse previamente.

c) Requisitos que deberán reunir los beneficia-
rios para la obtención de la subvención y, en su
caso, los miembros de las entidades contempla-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta
Ley Foral.

d) Forma de acreditar los requisitos señalados
en la letra anterior y, en su caso, período durante
el que deberán mantenerse.

e) Plazos para efectuar la solicitud y acreditar
los requisitos exigidos.

f) Forma, prioridades, criterios objetivos y en
general aquellos parámetros que han de regir en
la concesión de la subvención.

g) Composición, en su caso, del órgano cole-
giado mencionado en el apartado 3 del artículo 20
de esta Ley Foral que estará integrado, al menos,
por tres personas vinculadas a la gestión de la
subvención.

h) Órganos competentes para la ordenación,
instrucción y resolución del procedimiento de con-
cesión de la subvención y el plazo en que será
notificada la resolución.

i) Las obligaciones del beneficiario y, en su
caso, de las entidades colaboradoras definidas en
el artículo 10 de esta Ley Foral, así como los efec-
tos derivados del incumplimiento de sus obligacio-
nes.

j) Plazo y forma válida de justificación por parte
del beneficiario, o de la entidad colaboradora, del

cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
de la subvención y de la aplicación de los fondos
percibidos, tanto en lo referido al gasto realizado
como al pago de éstos, hasta el límite establecido
en el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley Foral.

k) Forma y plazos de pago de la subvención y,
en su caso, forma y cuantía de las garantías que
puedan ser exigidas a los beneficiarios cuando se
prevean anticipos de pago sobre la subvención
concedida.

l) Las medidas de garantía en favor de los inte-
reses públicos que puedan considerarse precisas,
así como los supuestos, en su caso, de revisión
de subvenciones concedidas.

m) La compatibilidad o incompatibilidad, cuan-
do así se determine, con subvenciones de la pro-
pia Administración, de otras Administraciones
Públicas, de otros entes públicos o privados o de
particulares, nacionales o internacionales.

n) Las obligaciones del beneficiario en relación
con la publicidad de la financiación de la actividad
objeto de subvención.

ñ) Forma de justificar la eficiencia y economía
en la contratación de proveedores para la realiza-
ción de las actividades objeto de subvención, a los
efectos de lo previsto en el Artículo 28.3 de la pre-
sente Ley Foral.

o) Las circunstancias que, como consecuencia
de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención,
podrán dar lugar a la modificación de la resolu-
ción.

p) Criterios de graduación de los posibles
incumplimientos de condiciones impuestas con
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos
criterios resultarán de aplicación para determinar
la cantidad que finalmente haya de percibir el
beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar,
y deberán responder al principio de proporcionali-
dad.

q) Recursos administrativos que puedan inter-
ponerse contra las bases reguladoras y la convo-
catoria.

2. El expediente en que se sustancie la pro-
puesta de aprobación de las bases reguladoras
deberá contener un informe jurídico sobre la ade-
cuación a derecho de las mismas, y será sometido
a la fiscalización previa de la Intervención en los
términos que señale la normativa reguladora de
esta función.

3. Las normas y, en su caso, las convocatorias
de las subvenciones y sus bases reguladoras se
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publicarán en el Boletín Oficial de Navarra con
excepción de las referidas en el apartado 2 del
artículo 17 de esta Ley Foral.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones
concedidas.

1. Los beneficiarios deberán dar la adecuada
publicidad del carácter público de la financiación de
programas, actividades, inversiones o actuaciones
de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

2. La forma de proceder a la publicidad se
establecerá en las bases reguladoras de la sub-
vención.

Artículo 16. Financiación de las actividades
subvencionadas.

1. La normativa reguladora de la subvención
podrá exigir un importe de financiación propia para
cubrir la actividad subvencionada. La aportación
de fondos propios al proyecto o acción subvencio-
nada habrá de ser acreditada en los términos pre-
vistos en el artículo 27 de esta Ley Foral.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y,
en todo caso, la obtención concurrente de subven-
ciones incompatibles dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

3. Cuando se trate de subvenciones compati-
bles concedidas para la realización de una misma
actividad por el beneficiario, el importe de aquéllas
no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que,
aislada o conjuntamente con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos propios de la activi-
dad objeto de subvención supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. Los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados a los beneficiarios incre-
mentarán el importe de la subvención concedida y
se aplicarán igualmente a la actividad subvencio-
nada, salvo que, por razones debidamente motiva-
das, se disponga lo contrario en las bases regula-
doras de la subvención. Este apartado no será de
aplicación en los supuestos en que el beneficiario
sea una Administración Pública

Título I
Procedimientos de concesión y gestión

Capítulo I
Del procedimiento de concesión

Artículo 17. Procedimientos de concesión.

1. El procedimiento ordinario de concesión de
subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva salvo que, en casos debida-
mente justificados, el Gobierno de Navarra autori-
ce el régimen de evaluación individualizada. A
efectos de esta Ley Foral, tendrá la consideración
de concurrencia competitiva el procedimiento
mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realiza mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases regu-
ladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor
valoración en aplicación de los citados criterios.
En este supuesto, la propuesta de concesión se
formulará al órgano concedente a través del órga-
no instructor. Excepcionalmente, siempre que así
se prevea en las bases reguladoras, la propuesta
llevará aparejada el prorrateo entre los beneficia-
rios de la subvención del importe global máximo
destinado a las subvenciones. Se entenderá por
régimen de evaluación individualizada aquel en el
que la normativa o bases de la convocatoria esta-
blecen los criterios para evaluar las solicitudes y
asignarles la subvención con la intensidad que
resulte de dicha evaluación, siendo tramitados y
resueltos los expedientes conforme se vayan pre-
sentando y en tanto se disponga de crédito presu-
puestario para ello

2. Podrán concederse de forma directa las
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en la Ley
Foral de Presupuestos Generales de Navarra,
debiendo señalarse la finalidad perseguida y la
consignación a favor de un beneficiario concreto.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de
rango legal, que seguirán el procedimiento de con-
cesión que les resulte de aplicación de acuerdo
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, cuando la deter-
minación del destinatario, en razón del objeto de
la subvención, excluya la posibilidad de acceso de
cualquier otro interesado.

Capítulo II
Del procedimiento de concesión en régimen de

concurrencia competitiva

Artículo 18. Actuaciones previas.

No podrá iniciarse el procedimiento de conce-
sión de subvenciones sin que previamente el órga-
no competente haya establecido la norma o con-
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vocatoria de subvención y sus correspondientes
bases reguladoras, salvo que ya existieran éstas.

Artículo 19. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones se iniciará de oficio.

2. El interesado deberá formular una solicitud
conforme al modelo y sistema normalizado que
señale la correspondiente norma o convocatoria. A
esta solicitud se acompañarán los documentos e
informaciones determinadas en la norma que
establezca la subvención o en la convocatoria de
la misma.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos indica-
dos en los apartados anteriores, el órgano compe-
tente requerirá al interesado para que la subsane
en el plazo máximo de treinta días, indicándole
que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de
su petición y se dictará resolución de archivo del
expediente, que le será notificada.

Artículo 20. Instrucción.

1. La instrucción de los procedimientos de con-
cesión de subvenciones corresponderá al órgano
que  señalen las bases reguladoras.

2. El órgano instructor realizará de oficio la eva-
luación de las solicitudes conforme a los criterios,
formas y prioridades de valoración establecidos
en las normas o en las bases reguladoras.

3. Cuando la convocatoria así lo prevea, podrá
constituirse un órgano colegiado encargado de la
evaluación de las solicitudes, cuyo dictamen será
vinculante. El órgano instructor, a la vista de la
evaluación, formulará la propuesta de resolución.

4. El expediente de concesión de subvenciones
contendrá un informe del órgano instructor en el
que conste que los beneficiarios cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 21. Resolución.

1. Vista la propuesta de resolución, el órgano
competente resolverá la concesión de las subven-
ciones.

2. La resolución será motivada, debiendo en
todo caso quedar acreditados los fundamentos de
la resolución que se adopte.

3. La resolución deberá contener, al menos, el
solicitante o relación de solicitantes a los que se
concede la subvención y hará constar, en su caso,
de manera expresa, la desestimación del resto de
las solicitudes, entre las que deberán figurar aque-
llas cuya desestimación obedezca a la limitación
de la asignación de recursos presupuestarios.

Artículo 22. Notificación de la resolución.

La resolución del procedimiento se notificará a
los interesados en la forma prevenida por la legis-
lación sobre procedimiento administrativo común.
De conformidad con ésta, la notificación podrá
efectuarse mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra o a través del medio de comunica-
ción que se indique en la norma reguladora de la
subvención o en la convocatoria de la misma.

Artículo 23. Desestimación presunta.

Transcurrido el plazo máximo establecido para
resolver el procedimiento en la norma reguladora
de la subvención o en la convocatoria de la
misma, sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderá desestimada la solicitud. En ausen-
cia de plazo máximo se entenderá desestimada la
solicitud pasados tres meses desde la fecha final
del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 24. Recursos.

La norma o convocatoria de la subvención
establecerá el recurso que proceda interponer
contra la desestimación expresa o presunta.

Capítulo III
Del procedimiento de concesión directa de

subvenciones

Artículo 25. Concesión directa de subvenciones

1. Los actos administrativos en que se instru-
menten las subvenciones que se concedan confor-
me a lo dispuesto en las letras a) y c)  del artículo
17.2 establecerán las bases reguladoras de las
mismas, de conformidad con las previsiones conte-
nidas en esta Ley Foral, salvo en lo que se refiere
a los principios de publicidad y concurrencia.

2. Para la concesión de subvenciones al ampa-
ro de la letra c) del artículo 17.2 será preciso moti-
var la utilidad, el interés social o la consecución de
un fin público de la subvención, así como justificar
la imposibilidad de aplicar los principios de publici-
dad y concurrencia.

3. En el supuesto de que las subvenciones se
instrumenten en Convenios, el órgano competente
para su aprobación será el competente para la
concesión de las mismas.

Capítulo IV
Gestión y justificación de las subvenciones

Artículo 26. Subcontratación de las activida-
des subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se entiende
que un beneficiario subcontrata cuando concierta
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con terceros la ejecución total o parcial de la acti-
vidad que constituye el objeto de la subvención.
Queda fuera de este concepto la contratación de
aquellos gastos en que tenga que incurrir el bene-
ficiario para la realización por sí mismo de la acti-
vidad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontra-
tar, total o parcialmente, la actividad cuando la
normativa reguladora de la subvención así lo pre-
vea. La actividad subvencionada que el beneficia-
rio subcontrate con terceros no excederá del por-
centaje que se fije en las bases reguladoras de la
subvención. En el supuesto de que tal previsión no
figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un
porcentaje que no exceda del 50 por ciento del
importe de la actividad subvencionada. En ningún
caso podrán subcontratarse actividades que,
aumentando el coste de la actividad subvenciona-
da, no aporten valor añadido al contenido de la
misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20 por ciento del importe de la subven-
ción y dicho importe sea superior a 60.000 euros,
la subcontratación estará sometida a la celebra-
ción por escrito del contrato.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el
cumplimiento del requisito exigido en el apartado
anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo
ante el beneficiario, que asumirá la total responsa-
bilidad de la ejecución de la actividad subvencio-
nada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado ante-
rior, los beneficiarios serán responsables de que
en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites
que se establezcan en la normativa reguladora de
la subvención en cuanto ala naturaleza y cuantía
de gastos subvencionables, y los contratistas esta-
rán sujetos al deber de colaboración previsto en el
artículo 39 de esta Ley Foral para permitir la ade-
cuada verificación del cumplimiento de dichos
límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el
beneficiario la ejecución total o parcial de las acti-
vidades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de
las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley Foral.

b) Personas o entidades que hayan percibido
otras subvenciones para la realización de la activi-
dad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los
pagos se definan como un porcentaje de coste
total de la operación, a menos que dicho pago
esté justificado con referencia al valor de mercado
del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el
beneficiario, salvo que concurran las siguientes
circunstancias:

– Que la contratación se realice de acuerdo
con las condiciones normales de mercado.

– Que se obtenga la previa autorización del
órgano concedente en los términos que se fijen en
las bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda
o subvención en la misma convocatoria y progra-
ma, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración
suficiente.

Artículo 27. Justificación de las subvenciones
públicas.

1. La justificación del cumplimiento de las con-
diciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión de la
subvención se documentará de la manera que se
determine reglamentariamente, pudiendo revestir
la forma de cuenta justificativa del gasto realizado
o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante
la presentación de estados contables, según se
disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa consti-
tuye un acto obligatorio del beneficiario o de la
entidad colaboradora, en la que se deben incluir,
bajo responsabilidad del declarante, los justifican-
tes de gasto o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que permitan acreditar el cumplimien-
to del objeto de la subvención pública. La forma de
la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la
misma vendrán determinados por las correspon-
dientes bases reguladoras de las subvenciones
públicas. A falta de previsión de las bases regula-
doras, la cuenta deberá incluir declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste, con el desglose de
cada uno de los gastos incurridos, y su presenta-
ción se realizará, como máximo, en el plazo de
tres meses desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas
y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa, en los términos esta-
blecidos reglamentariamente. La acreditación de
los gastos también podrá efectuarse mediante fac-
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turas electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbito tri-
butario. Reglamentariamente, se establecerá un
sistema de validación y estampillado de justifican-
tes de gasto que permita el control de la concu-
rrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financia-
das, además de con la subvención, con fondos
propios u otras subvenciones o recursos, deberá
acreditarse en la justificación el importe, proce-
dencia y aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes
inmuebles, además de los justificantes estableci-
dos en el apartado 3 de este artículo, debe apor-
tarse la correspondiente liquidación del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales donde figure la
conformidad con el importe de la adquisición.

6. Los miembros de las entidades previstas en
los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta Ley
Foral vendrán obligados a cumplir los requisitos de
justificación respecto de las actividades realizadas
en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo
en que se determina en los apartados anteriores.
Esta documentación formará parte de la justifica-
ción que viene obligado a rendir el beneficiario
que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en aten-
ción a la concurrencia de una determinada situa-
ción en el perceptor no requerirán otra justificación
que la acreditación por cualquier medio admisible
en derecho de dicha situación previamente a la
concesión, sin perjuicio de los controles que
pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justifica-
ción de la subvención en los términos establecidos
en este capítulo o la justificación insuficiente de la
misma llevará aparejado el reintegro en las condi-
ciones previstas en el artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 28. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, a los
efectos previstos en esta Ley Foral, aquellos que
de manera indubitada respondan a la naturaleza
de la actividad subvencionada, y se realicen en el
plazo establecido por las diferentes bases regula-
doras de las subvenciones. En ningún caso el
coste de adquisición de los gastos subvenciona-
bles podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en
las bases reguladoras de las subvenciones, se
considerará gasto realizado el que ha sido efecti-
vamente pagado con anterioridad a la finalización
del período de justificación determinado por la
normativa reguladora de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto
de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia, el beneficiario deberá acreditar
que la elección del proveedor se ha realizado con
criterios de eficiencia y economía, salvo que por
las especiales características de los gastos sub-
vencionables no exista en  el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten,
o salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de la subvención. La jus-
tificación de estos extremos se realizará en la
forma que determinen las bases reguladoras
correspondientes.

4. En el supuesto de adquisición, construcción,
rehabilitación y mejora de bienes inventariables,
se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período
durante el cual el beneficiario deberá destinar los
bienes al fin concreto para el que se concedió la
subvención, que no podrá ser inferior a cinco años
en caso de bienes inscribibles en un registro públi-
co, ni a dos años para el resto de bienes. En el
caso de bienes inscribibles en un registro público,
deberá hacerse constar en la escritura esta cir-
cunstancia, así como el importe de la subvención
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de desti-
no referida en el párrafo anterior, que se producirá
en todo caso con la enajenación o el gravamen
del bien, será causa de reintegro, en los términos
establecidos en el capítulo I  del título II de esta
Ley Foral, quedando el bien afecto al pago del
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la fe públi-
ca registral o se justifique la adquisición de los
bienes con buena fe y justo título o en estableci-
miento mercantil o industrial, en caso de bienes
muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de
destino referida en el anterior apartado 4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un
registro público, fueran sustituidos por otros que
sirvan en condiciones análogas al fin para el que
se concedió la subvención y este uso se manten-
ga hasta completar el período establecido, siem-
pre que la sustitución haya sido autorizada por la
Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un
registro público, el cambio de destino, enajenación
o gravamen sea autorizado por la Administración
concedente. En este supuesto, el adquiriente asu-
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mirá la obligación de destino de los bienes por el
período restante y, en caso de incumplimiento de
la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones
establecerán, en su caso, las reglas especiales
que se consideren oportunas en materia de amor-
tización de los bienes inventariables. No obstante,
el carácter subvencionable del gasto de amortiza-
ción estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido
a la compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformi-
dad con las normas de contabilidad generalmente
aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al
período subvencionable.

7. Los gastos financieros, los de asesoría jurídi-
ca o financiera, los notariales y regístrales y los
periciales para la realización del proyecto subven-
cionado y los de administración específicos, son
subvencionables si están directamente relaciona-
dos con la actividad subvencionada y son indis-
pensables para la adecuada preparación o ejecu-
ción de la misma, y siempre que así se prevea en
las bases reguladoras. Con carácter excepcional,
os gastos de garantía bancaria podrán ser sub-
vencionados cuando así lo prevea la normativa
reguladora de la subvención. En ningún caso
serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas ban-
carias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.

8. Los tributos son gastos subvencionables
cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gas-
tos subvencionables los impuestos indirectos
cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la
renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse
por el beneficiario a la actividad subvencionada en
la parte que razonablemente corresponda de
acuerdo con principios y normas de contabilidad
generalmente admitidas y, en todo caso, en la
medida en que tales costes correspondan al perí-
odo en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 29. Comprobación de inversiones.

1. Las subvenciones de capital superiores a
60.000 euros exigirán, para proceder a su pago, la
comprobación material de la inversión por el órgano

gestor cuya constancia deberá figurar en el expe-
diente mediante acta o informe de comprobación.

Excepcionalmente la anterior comprobación
material se podrá sustituir por una justificación
documental que constate de forma razonable y
suficiente la realización de la actividad subvencio-
nada.

2. Cuando las bases reguladoras prevean
pagos fraccionados o anticipos de la subvención
de capital, la comprobación a que se refiere el
apartado anterior se realizará en el momento de la
liquidación y pago final de la misma.

Capítulo V
De la Gestión Económica y Presupuestaria de

las Subvenciones

Artículo 30. Convocatorias.

1. Las convocatorias de subvenciones llevarán
aparejada la autorización de gasto en los términos
señalados en el artículo 55 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, debiendo incluirse en el texto de la con-
vocatoria el importe de dicha autorización de
gasto, así señalando, en su caso, los importes de
las diferentes anualidades que pudieran preverse.

2. No obstante lo anterior, si de forma razona-
da se adelantara una convocatoria al ejercicio pre-
supuestario y no se conocieran los créditos referi-
dos en el párrafo anterior, se realizará una
mención genérica de los que se prevean habilitar
en los Presupuestos Generales de Navarra para
tal fin, condicionando la concesión de las subven-
ciones a la existencia de créditos en dicho ejerci-
cio. En estos casos, se autorizará el gasto para el
total del crédito aprobado en los Presupuestos
Generales para esta finalidad, y no podrá minorar-
se por modificación presupuestaria en tanto no se
resuelva la correspondiente convocatoria.

3. Cuando la naturaleza de la subvención impli-
que gastos para futuros ejercicios, la autorización
de aquéllos se realizará conforme a lo contenido
en el artículo 41 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, y
se señalarán expresamente el límite de las obliga-
ciones a reconocer en cada uno de los ejercicios
presupuestarios.

4. En los casos en que no sea necesaria la
autorización previa del Gobierno para la conce-
sión de subvenciones, el compromiso de gasto
con cargo al presupuesto posterior no sobrepasa-
rá la cuantía consignada para tal finalidad en el
ejercicio precedente.
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Artículo 31. Concesión de subvenciones.

1. La concesión de subvenciones por cualquie-
ra de los procedimientos contemplados en esta
Ley Foral implicará el correspondiente compromi-
so de gasto, que deberá ser contabilizado en los
términos previstos en la Ley Foral 8/1988 de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

2. No podrán otorgarse subvenciones por
cuantía superior a la que se determine en la con-
vocatoria, ni superar los límites anuales de impu-
tación presupuestaria previstos. Aquellas solicitu-
des que no se atiendan por insuficiencia
presupuestaria quedarán desestimadas.

Artículo 32. Pago.

1. Con carácter general las subvenciones se
abonarán una vez acreditada la realización de la
actividad o adopción del comportamiento que fun-
damentó su concesión.

2. La acreditación y el consiguiente pago podrá
realizarse en un solo momento al finalizar la activi-
dad o de forma fraccionada, mediante justificacio-
nes parciales, en las condiciones y con los requisi-
tos que se establezcan en las bases reguladoras.

3. El órgano gestor correspondiente acompa-
ñará a la propuesta de pago, o bien a la justifica-
ción del gasto cuando haya tenido lugar el pago
anticipado de la subvención, informe acreditativo
del cumplimiento de los fines para los que fue
concedida la subvención así como del cumpli-
miento de las condiciones que le dan derecho al
cobro de la misma.

Artículo 33. Anticipo de subvenciones.

1. Únicamente procederá realizar anticipos de
pago sobre la subvención concedida cuando estén
expresamente previstos en las correspondientes
bases reguladoras, con los límites, requisitos y, en
su caso, garantías que las mismas determinen, y
siempre que se justifique la necesidad de provi-
sión de fondos para el cumplimiento de los fines
de la subvención.

2. Se establecerán necesariamente garantías
en el supuesto de anticipos superiores a 60.000
euros, excepto en los siguientes casos:

a) Cuando el beneficiario sea una Administra-
ción Pública o una entidad integrante del Sector
Público.

b) Cuando se trate de compensaciones de
déficit a los Centros Especiales de Empleo que
tengan reconocido el correspondiente derecho.

c) En los programas de formación continua.

3. Asimismo, la prestación de garantías previs-
ta en el apartado anterior, podrá no ser exigida a
organizaciones sindicales, a la fundación Tribunal
de Solución de Conflictos Laborales de Navarra y
a entidades culturales sin ánimo de lucro en aque-
llos casos específicos que determine el Consejero
de Economía y Hacienda, en atención a las cir-
cunstancias especiales que concurran en cada
caso.

4. Los anticipos de subvenciones deberán ser
justificados en los plazos que señalen las bases
reguladoras, con los mismos requisitos que los
señalados con carácter general para la justifica-
ción y pago de las subvenciones, incluyendo el
informe a que hace referencia el apartado 3 del
artículo 32 de esta Ley Foral.

5. En todo caso, los anticipos de subvención
estarán condicionados a la situación de los fondos
líquidos previstos para hacer frente a las obligacio-
nes reconocidas, por lo que tales anticipos debe-
rán ser autorizados expresamente por el Departa-
mento de Economía y Hacienda.

Título II
Reintegro de las subvenciones

Capítulo I
Del reintegro

Artículo 34. Invalidez de la resolución de con-
cesión.

1.Son causas de nulidad de la resolución de
concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley
30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de
conformidad con lo establecido en el artículo 40
de la Ley Foral 8/1988 de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución
de concesión las demás infracciones del ordena-
miento jurídico, y, en especial, de las reglas conte-
nidas en esta Ley Foral, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992,de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en
alguno de los supuestos mencionados en los
apartados anteriores, el órgano concedente proce-
derá a su revisión de oficio o, en su caso, a la
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declaración de lesividad y ulterior impugnación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 53
y 54 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,
de la Administración de la Comunidad Foral.

4. La declaración judicial o administrativa de
nulidad o anulación llevará consigo la obligación
de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de
concesión cuando concurra alguna de las causas
de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 35. Causas de reintegro.

1. Procederá únicamente el reintegro total o
parcial de cantidades percibidas en los siguientes
supuestos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las
condiciones requeridas para ello por causas impu-
tables a la Administración.

b) Modificación de las condiciones de conce-
sión cuando sean admitidas por la Administración.

c) Otros supuestos regulados en las normas o
bases específicas.

2. También procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión
de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 27 de esta Ley Foral, y
en su caso, en las bases reguladoras de la sub-
vención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
3 del artículo 15 de esta Ley Foral.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa
a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 9 y 12 de esta Ley
Foral, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y

regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos incompatibles para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se han de conseguir
los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-
yecto o adoptar el comportamiento que fundamen-
ta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, distintos de los ante-
riores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
la normativa comunitaria aplicable, de una deci-
sión de la cual se derive una necesidad de reinte-
gro.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario
o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstos una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la
aplicación de los criterios enunciados en la letra p)
del apartado 1 del artículo 14 de esta Ley Foral.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en
el apartado 3 del artículo 16 de esta Ley Foral pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad subvencionada, así como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, y será
de aplicación para su cobranza lo previsto en los
artículos 17 y 18 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.
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5. La resolución del reintegro de la subvención
será adoptada por el órgano concedente, previa
instrucción de expediente en el que junto a la pro-
puesta razonada del centro gestor se acompaña-
rán los informes y pruebas procedentes y, en su
caso, las alegaciones del beneficiario. El expe-
diente deberá resolverse en el plazo de doce
meses.

6. La resolución será notificada al interesado
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el
ingreso, advirtiéndole que, en el caso de no efec-
tuar el reintegro en plazo, se procederá a aplicar el
procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Artículo 36. Compensación de deudas.

1. En el supuesto de que el beneficiario de una
subvención fuera deudor de la Hacienda Pública
de Navarra, el pago de la misma podrá efectuarse
mediante compensación con las deudas contraí-
das con aquella.

2. En los casos de reintegros de subvenciones
abonadas a entidades locales de Navarra, la can-
tidad a reintegrar podrá ser cargada en la Cuenta
de Repartimientos.

Artículo 37. Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras,
en los casos contemplados en el artículo 35 de
esta Ley Foral, deberán reintegrar la totalidad o
parte de las cantidades percibidas más los corres-
pondientes intereses de demora. Esta obligación
será independiente de las sanciones que, en su
caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y
entidades contempladas en los apartados 2 y 3
del artículo 8 de esta Ley Foral responderán soli-
dariamente de la obligación de reintegro del bene-
ficiario en relación a las actividades subvenciona-
das que se hubieran comprometido a efectuar.
Responderán solidariamente de la obligación de
reintegro los representantes legales del beneficia-
rio cuando éste careciera de capacidad de obrar.
Responderán solidariamente los miembros, partí-
cipes o cotitulares de las entidades a que se refie-
re el apartado 3 del artículo 8º en proporción a sus
respectivas participaciones, cuando se trate de
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obliga-
ción de reintegro los administradores de las socie-
dades mercantiles, o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas,
que no realizasen los actos necesarios que fueran
de su incumbencia para el cumplimiento de las
obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que

hicieran posibles los incumplimientos o consintie-
ran el de quienes de ellos dependan. Asimismo,
los que ostenten la representación legal de las
personas jurídicas, de acuerdo con las disposicio-
nes legales o estatutarias que les resulten de apli-
cación, que hayan cesado en sus actividades res-
ponderán subsidiariamente en todo caso de las
obligaciones de reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reinte-
gro pendientes se transmitirán a los socios o partí-
cipes en el capital que responderán de ellas soli-
dariamente y hasta el límite del valor de la cuota
de liquidación que se les hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al rein-
tegro, la obligación de satisfacer las cantidades
pendientes de restitución se transmitirá a sus cau-
sahabientes, sin perjuicio de lo que establezca el
derecho civil común, foral o especial aplicable a la
sucesión para determinados supuestos, en parti-
cular para el caso de aceptación de la herencia a
beneficio de inventario.

Título III
Seguimiento y control de las subvenciones

Capítulo I
Seguimiento por parte de los órganos gestores

Artículo 38. Seguimiento.

1. Los órganos concedentes realizarán el
seguimiento de las subvenciones de justificación
diferida a fin de recabar de los beneficiarios el
cumplimiento de los requisitos exigidos en los pla-
zos establecidos y realizar las comprobaciones
correspondientes. En los casos de subvenciones
concedidas por el Gobierno de Navarra el segui-
miento lo realizará el instructor del expediente de
concesión, salvo que el propio Acuerdo de conce-
sión establezca otra cosa

2. A estos efectos, dichos órganos llevarán los
registros necesarios para el adecuado seguimien-
to de tales subvenciones

Artículo 39. Deber de colaboración.

1. Las entidades colaboradoras, beneficiarios y
terceros relacionados con el objeto de la subven-
ción o su justificación, están obligados a facilitar el
ejercicio de las funciones de control que corres-
ponden a los diferentes órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organismos
Autónomos, así como de cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios y, en particular, el
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libre acceso a los locales y documentación objeto
de investigación, así como la posibilidad de obte-
ner copia de aquélla.

2. La negativa al cumplimiento de esta obliga-
ción se considerará resistencia, excusa, obstruc-
ción o negativa a los efectos previstos en el artícu-
lo 35 de esta Ley Foral, sin perjuicio de las
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Capítulo II
Control Financiero

Artículo 40. Control financiero de las subven-
ciones.

1. El Departamento de Economía y Hacienda
ejercerá, a través de la Intervención General, el
control financiero de las subvenciones concedidas,
sin perjuicio de las actividades de seguimiento y
control que lleven a cabo los órganos gestores, y
sin perjuicio de las actividades ordinarias de fiscali-
zación que sean procedentes en aplicación de la
normativa general de control económico-financiero.

2. El control financiero al que se refiere el apar-
tado anterior podrá comprender las siguientes
actuaciones:

a) Verificar el cumplimiento por los beneficia-
rios de las subvenciones de los requisitos, condi-
ciones y obligaciones exigidos para su concesión,
así como la correcta aplicación a su finalidad de
los fondos públicos recibidos.

b) Verificar, en su caso, el correcto reflejo con-
table de las subvenciones en la contabilidad o
libros-registro de los beneficiarios.

c) Cualesquiera otras actuaciones que regla-
mentariamente pudieran establecerse.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de
seguimiento y control se deduzcan indicios de
incorrecta obtención, destino o justificación de la
subvención percibida, los agentes encargados de
su realización podrán adoptar las medidas caute-
lares que se estimen precisas al objeto de impedir
la desaparición, destrucción o alteración de los
documentos afectos a aquéllas. Las medidas
adoptadas en ningún caso producirán un perjuicio
hacia el beneficiario y en todo caso, serán propor-
cionadas al fin que se persigue.

Artículo 41. Indicios de delito contra la Hacien-
da Pública.

Si como consecuencia de cualquier actuación
de comprobación realizada por órganos compe-
tentes para ello se pusiera de manifiesto que el
beneficiario pudiera estar incurso en un posible
delito contra la Hacienda Pública de Navarra, se

pondrá en conocimiento del Departamento de
Economía y Hacienda y del Departamento u Orga-
nismo Autónomo concedente, para que se adop-
ten las medidas oportunas.

Título IV
Infracciones y sanciones

Capítulo I
Infracciones

Artículo 42. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en
materia de subvenciones las siguientes conduc-
tas:

1.1. De los beneficiarios.

a) La obtención de una subvención falseando
las condiciones requeridas para su concesión u
ocultando las que la hubieran impedido o limitado.

b) La aplicación, en todo o en parte, de las
cantidades recibidas a fines distintos para los que
la subvención fue concedida.

c) El incumplimiento por razones imputables al
beneficiario de las obligaciones impuestas por la
concesión de la subvención.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones
de comprobación y control a efectuar por la Admi-
nistración concedente o la Entidad colaboradora,
en su caso.

e) El no comunicar a la Administración conce-
dente o a la Entidad colaboradora, en su caso, la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquier
Administración Pública o Ente público, nacional o
internacional, así como la modificación de cuales-
quier otra circunstancia que haya servido de fun-
damento para la concesión de la subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte,
del empleo dado a los fondos públicos.

g) El no acreditar ante la Administración conce-
dente o ante la Entidad colaboradora, en su caso,
el cumplimiento de las obligaciones impuestas por
la concesión de la subvención.

1.2. De las Entidades colaboradoras.

a) No entregar a los beneficiarios los fondos
recibidos de acuerdo con los criterios establecidos
en las normas reguladoras de la subvención.

b) La negativa u obstrucción a las actuaciones
de comprobación y control que, respecto a la ges-
tión de los fondos percibidos, pueda efectuar la
Administración concedente.
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c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones determinantes del
otorgamiento de la subvención.

d) No justificar ante la Administración conce-
dente la aplicación de los fondos percibidos, o no
entregar la justificación presentada por los benefi-
ciarios.

2. Las infracciones administrativas tipificadas
en esta Ley Foral se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves.

2.1. Tendrán la consideración de infracciones
muy graves en el caso de beneficiarios las señala-
das en las letras a), b) y c) del apartado 1.1. de
este artículo y en el caso de Entidades colabora-
doras la prevista en la letra a) del apartado 1.2.
anterior.

2.2. Tendrán la consideración de infracciones
graves en el caso de beneficiarios las señaladas
en las letras d) y e) del apartado 1.1. de este artí-
culo y en el caso de Entidades colaboradoras las
previstas en las letras b) y c) del apartado 1.2.
anterior.

2.3. Tendrán la consideración de infracciones
leves en el caso de beneficiarios las señaladas en
las letras f) y g) del apartado 1.1. de este artículo y
en el caso de Entidades colaboradoras la prevista
en la letra d) del apartado 1.2. anterior.

3. Serán responsables de las infracciones los
beneficiarios y las Entidades colaboradoras que
realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4. Las infracciones prescribirán en el plazo de
cuatro años a contar desde el día en que la infrac-
ción se hubiera cometido. La prescripción se apli-
cará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser soli-
citada su declaración por el interesado.

Capítulo II
Régimen sancionador

Artículo 43. Sanciones.

1. Las infracciones administrativas serán san-
cionadas de acuerdo con lo siguiente:

1.1. Infracciones muy graves:

Multa del doble al triple de la cantidad indebi-
damente obtenida o aplicada o, en el caso de Enti-
dad colaboradora, de los fondos recibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de obtener subvenciones,

ayudas públicas y avales de las Administraciones
Públicas u otros entes públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones
reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco
años para contratar con las Administraciones
Públicas.

1.2. Infracciones graves:

Multa del tanto al doble de la cantidad indebi-
damente obtenida o, en el caso de Entidad cola-
boradora, de los fondos recibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de las Administraciones
Públicas u otros entes públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de actuar como entidad
colaboradora en relación con las subvenciones
reguladas en esta Ley Foral.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco
años para contratar con las Administraciones
Públicas.

1.3. Infracciones leves:

Multa de igual cuantía a la de la cantidad inde-
bidamente percibida o al del importe de la canti-
dad no justificada o, en el caso de Entidad colabo-
radora, de los fondos percibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de benefi-
ciario como de Entidad colaboradora, durante el
plazo de un año, del derecho a obtener subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus Organismos Autónomos o de
ser designados como Entidad colaboradora.

b) Prohibición durante un plazo de un año para
celebrar contratos con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y con sus Organis-
mos Autónomos.

2. Para la imposición de las sanciones anterio-
res por las infracciones administrativas previstas
en esta Ley se atenderá a:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
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b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) La reincidencia, por comisión, en el término
de un año, de más de una infracción de la misma
naturaleza cuando así haya sido declarado por
resolución firme en vía administrativa.

3. Las sanciones establecidas serán indepen-
dientes de la exigencia al infractor de la obligación
de reintegro contemplada en esta Ley.

4. Las sanciones prescribirán en el plazo de
cuatro años a contar desde el día siguiente a
aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolu-
ción por la que se impuso la sanción. La prescrip-
ción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que
pueda ser solicitada su declaración por el intere-
sado.

Artículo 44. Órganos competentes para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Son órganos competentes para iniciar y resol-
ver el procedimiento sancionador los que hayan
concedido la subvención.

La resolución en los supuestos de infracciones
muy graves corresponderá al Gobierno de Nava-
rra.

Artículo 45. Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la sanción
pecuniaria los miembros, partícipes o cotitulares
de las entidades a que se refieren los apartados 2
y 3 del artículo 8 de esta Ley Foral en proporción
a sus respectivas participaciones, cuando se trate
de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la san-
ción pecuniaria los administradores de las socie-
dades mercantiles, o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas,
de acuerdo con las disposiciones legales o estatu-
tarias que les resulten de aplicación, que no reali-
cen los actos necesarios que sean de su incum-
bencia para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles
los incumplimientos o consientan el de quienes de
ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley limita la
responsabilidad patrimonial de los socios, partíci-
pes o cotitulares, las sanciones pendientes se
transmitirán a éstos, que quedarán obligados soli-
dariamente hasta el límite del valor de la cuota de
liquidación que se les hubiera adjudicado o se les
hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley no limita la
responsabilidad patrimonial de los socios, partíci-
pes o cotitulares, las sanciones pendientes se
transmitirán a éstos, que quedarán obligados soli-
dariamente a su cumplimiento.

Artículo 46. Procedimiento sancionador.

1. La imposición de las sanciones en materia
de subvenciones se efectuará mediante el proce-
dimiento que se establezca reglamentariamente, y
en su defecto, conforme a lo dispuesto en el Título
V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de
la Administración de la Comunidad Foral.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como
consecuencia, de la actuación de comprobación
desarrollada por el órgano concedente o por la
entidad colaboradora, así como de las actuacio-
nes de los órganos que tengan atribuidas funcio-
nes de control.

Disposiciones transitorias

Primera. La presente Ley Foral no será de
aplicación a los procedimientos de concesión de
subvenciones que se hubieran iniciado con ante-
rioridad a su entrada en vigor, que se regirán por
la normativa precedente.

Segunda. Los regímenes de ayudas que, en
cumplimiento de las normas de la Unión Europea,
finalizan el 31 de diciembre de 2006, continuarán
rigiéndose por su actual normativa.

Disposición derogatoria

1. A la entrada en vigor de esta Ley Foral que-
darán derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo en ella dispuesto y,
en particular la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, por
la que se regula el régimen general para la conce-
sión, gestión y control de las subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Autónomos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se
entenderá sin perjuicio de lo esablecido en la Dis-
posición Transitoria de esta Ley Foral.

Disposición final

1. Se faculta al Gobierno de Navarra para des-
arrollar reglamentariamente el contenido de esta
Ley Foral

2. Los importes que la presente Ley Foral
señala como límites para la aplicación de diferen-
tes requisitos o condiciones podrán ser actualiza-
dos por el Gobierno de Navarra.
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